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D IR E C C IÓ N - A D M IN IS T R A C IÓ N : 
Calle del C arm en , núm . 2 9 , principal. 

Teléfono núm. 2.549.

VENTA DE EJEMPLARES : 
Ministerio de la G obernación, planta beja. 

Número suelto, 0,50.

S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Directorio Militar.
Real decreto aprobando, para su ejecución por 

subasta, el proyecto redactado por el Ar- 
quitecto D. Francisco Javier de Laque, re-- 
lativo a las obras de continuación y term i
nación del edificio destinado a Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes,—Pági
na 378.

Otro ídem el proyecto para reparación y  re
forma de cubiertas en el Palacio de la B i
blioteca y  Museos Nacionales.— página 378.

Real orden desestimando instancia presentada 
por Cesáreo. ToHuero Molinero, Portero 
quinto del Ministerio de Fomento. •— Pági
na 378.

Otra ídem id. la reclamación formulada por 
Hilario López Ramiro, en la parte que se 
refiere a Luciano Redondo Primo, y  esti
marla en la que afecta a Agustín Miguel 
Marcos.— Página 379.

Otra concediendo el reingreso cown Portero 
quinto del Ministerio de Instrucción públi
ca y  Bellas Artes a Luis Donal Hernández. 
Página 379.

Otra fijando en 25 pesetas la cantidad que, en 
concepto de derechos de examen, han- de 
abonar los que intenten tomar parte en las 
oposiciones a ingreso en la segunda de las 
categorías del Cuerpo de Secretarios de 
Ayuntamiento.-—Página 379.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Guerra.
PiCal orden. cHeular dictando reglas para los 

individuos que se hallen acogidos a los be
neficios del capitulo XX.,— Página

Hacienda*

Real orden autorlando a D. Cipriano Roque 
Careaga y Cortina para poder situar el bu
que cocina, de su propiedad, en los_ puntos 
que S\c indican.— Página 380.

Otra disponiendo se rectifique la asignación 
que el Repertoido del Arancel hace al cav-  ̂
bonato de calcio, en el sentido de (pie la 
partida que corresponde aplicar a dicho 
producto es la 9 i l  del Arancel vigente, que 
tarifa los carbonatos no comprendidos en 
otras partidas del mismo Arancel. — Pági
na 380.

Otra ídem se entienda derogada la Real orden 
de 22 de Agosto de 1914, en la parte re fe
rente a la forina de importarse las cajas de 
madera tosca, desarmadas, destinadas a la 
exportación de frutas y  hortalizas del país, 
y en su lugar, se declare en todo su vigor 
la de 5 de Febrero de 1910, en todos los 
puntos que la parte dispositiva de la misma 
contiene.— Páginas 380 381,

Otra resolviendo instancias dirigidas a la Di
rección general de Aduanas, por los prin
cipales fabricantes exportadores de aceite 
de oliva, el sentido que se menciona.-— 
Página 38í.

Otra dictando reglas para la exportación de 
los envases fabricados con hoja de lata im 
portados en régimen de admisión temporah 
Páginas 381 y  382.

Otra estableciendo una Aduana de tercera cla
se en las Salinas de Sun Miguel de Cabo de 
Gata [Alm-Bria), en determinadas condicio
nes.— Página 382.

Otra trasladando la Aduana de Vejer de la 
Frontera {Cádiz} al puerto de Barbaté, de la 
misma provincia, en las condiciones que se 
expresan,— Páginas 382 y  383.

Otras prorrogando por un mes las licencias 
que, por enfermos, vienen disfrutando don 
Luis Diez de isla, D. Federico García Ra
mos y  D. Fermín Azcue y Zabala-Anchieta. 
Página 383.
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E m l m 'é m  /áispomendo 'íe é& vfique  
‘Be beneficencia pavticailar docente 
4n d^itndacién ináUi^^ en ̂ SonteiÜ- 
éXa, di^^imtaminto de Irijo {Orense) 

iñ. JcfSi¿ ^Bvininquez: — ^Púgi-- 
' m asW 3 y  384.
O tfa  WkHn la Obra pía m stitu id a  en 

Jfnuúr Me la enseñanza por D. Pas- 
m m l ^ u i z  Cotorro en el lif.gar de 
^Come^o {Burgos). — Páginas 384

m . . .
O tm  diisponiendo se eleve a def in itivo  

*él 'caiixcter provisíonxil ihe crm m bn  
dledus'-lEscuelus iiácnonal'&s qwé 
’éan  en la relación qibe ^ sedm m im .-^  
iiPdgmu 385. 

i^tra d^ectificada) clasifícañdo de be^ 
.neficencia particidar docente la 
^undetc ión  denom inada f'Museo^ del 
ÍBxcmo. Srv A  Ewrúpic ile M ymlera  
n/ Gmnboa, iKlñlI Marjqiie^ déi Cerval- 

dustiUitda i^or dBcket:

. y ró ce r  m  eHa 'JCorie nj mi. M.asfir-.pn  ̂
daPio S e  M  cdMe S e  'Víenimm iBocM- 
guez, núínero 2.— Páginas y  387.

A d m in ís írac ián  c e n tr a l  

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
Gfl4gia y  JusiiGiA.— D irección gene

ra l de los Registros y del N o taria
do.— Pielación .de las solicitantes ad
m itidos a lois egeréicios de oposi
ción para ingreso en el Cuerpo de 

^Aspirantes u Megistrddores de la 
' Propie d a d .^P á g in a  
Hagienda.— B irección ^general de T e

so rería  y G oiiíabilidad— Noticia de 
los pueblos y  Adm mdstraciones don
de han cabido en-suerte los prem ios  
m ayores del sorteo de la Lotería  

■ Macmnal nerificaéo tcl día ,21 d,cl 
-m tud l.— P á g im  

ÁLGordando qwe él dm  ¡3 de Nom embre

gpróxfyno .se .abra áélpmgo'.de 'la/:mcn^ 
^SuáiíMad morniente :íí  ^lus Blus es 
Uvas, pasivas, Clero y  Religiosas m  

.rCclüumira ipue pe>rGiben ,sus Jiémres 
y  asignaciones en esta  Corte^, enda^^ 

^provincias del Pieino ,y Jesorcría  de 
la Dirección general de la Deuda y 
Clares pasivas.— Página  33.9,. 

G o b ern ac ió n .—  Dirección general de 
A dm inistración. —  Convocatoria de 
oposiciones a ingreso en la  segunda 
de las categorías del Cuerpo de 8e^. |
cretarios ¿0  Ayurdamiento.^-^Pvjxu I 
^^.3:89.. " ; '

F om ento.—-D irección g en e ra l de Obras’ 
p ú b lic a s .—  dé los.
concursos núm eros i ,  2, 4 y 
cinco ciUnciros apisonadores. — ptí-: 
na 390. -'

Caminos vecinales. —  Declarando 
sutilidad -pública los que se menelo-, 
nan.—P agina 139i. . !

A nenos i.^ y  ‘  ̂ i

OFICIAL

M. el Rey 'Don A U o n m ^ m i l r  
iq. D . ^ ^ ,  S. .M, da PuEiNA D oña Ydcto- 
r ia  E ugenia, :S. ,A. Al. el P rínc ipe  de 
^ t u r r a s  e fó fen tes y demáe apersonas
ée  da Ai^gusta Real Fam iiia; 'eontrnúan 
sin nOYedad en sn im portadíe vsamd.

UEimjm B S S ! f 0 §f®
W C I I á t

• R E M #S  ’nÉaiíETOB -  -
prqpneéta  ̂dei J e le  éol .Góbierno, 

Breaideiite dél DiTeclorio -MiMtar, y de 
. ftciiordo’conAste, _

% Bgo en .deeretar lo siguiente:
. A rtículo i.® Gumiplido.s Todos dos 
trám ite s  que ‘sdñala íol artí-oulo W  ÚQ 
la  ley de A dm inistración y 'D d iitab ili-  
dad de la  H acienda jiúb lica de i.'" de 
J u l i o ,de '1911, en relación con lo p re 
venido en el 50 ’de da úb 19 - de cMarzo 
de L912, en él exped ien te rdlativo n  
las obras de continuación y te n iim a - 
^ción -del niiovo .ediXiGio tíe-stinado en 
SBtü Goi ie a  Ministeivio-de ‘Instrucción , 
póibiica y Bellás ArtoB, se  ap rueba, 
p a ra  su ejecución por subasta, de con
form idad con el dicLamien emiitido 
la Ju n ta  facu lta tiva  de Gonstrucciones. 
civiles, en consonancia ro n  dos g r e -  
w p to s  ‘del Real decretó ríe .dicho D e- 

'^ a rta n ie n tü  de A de Bepiieíríbre .de 
Dl proyeclo redactatío  por el A r- 

íi|uitec.to D. F rancisco Jav ier de "Lu-' 
ijgu'e, Rue asciende por .=-’u p resupuesto  

,^ e  :contráta -a la cantidad de pesetas 
^.890,999,28.
. Artloulo 2 .® La a p re s a d a  .cifra, .de 
acuerdo  con el dictamen del Consejo 
ée listado, se dividirá in-vivo anua-

lidades, aplicaudo un m illón de pese- 
kis en el ejercicio econÓPxdco actúa] de 
192-4 a T92ñ, y la  m ism a . sunram n nada 
uno de lois de 1925 a 29 y 1926 a 3 7 ,  
.quedando el resto, o sean 890.999,28 
.pesetas, p a ra  .el de 1927 a 28, que se 
rábonarán con.margo a la consignación 
q u e  especialm ente íigura p a ra  la in 
dicada p o b li^c ió n  en el capitulo 24, 
artícu lo  ^.®, concepto prim ero , dél p re- 
•supueste- vigente del citado ■'Ministcri'o.

Dado ‘BnrPálacio a v e in titré s  de Oc
tub re  de m il novecientos 've in ticua tro .

■ ■■ ■ ALFDNSd)

E f J?iCesM. at?e liíterino del DivectírtiilG rMlRlai;,
A m a m o  Magaz y  T ‘i.R3.

,A ,p rq p u esta  ddi Jefe  de] Gobierno, 
íF residente Ae] D irectorio  M ilitar, y de 
vaciuendo ̂ con és te ,

Y engo-en .decretar Jo  seguien te: 
A rtíóuio vúnico. De conform idad 

con mi dictam en em itido ;por Ja J u n ta  
facültátJvá ^de ‘CensDucciones .civiles 
del M inisterio d e  Instrucc ión  pública 

gy ?BellarS .Artes^ y m n  c u m p lim ie n to ‘ de 
lo p reven ido  ^en ej áfG ctd ó 3 7  del-Real 
decreto  orgánico ide (iiclro .servicio ide 
4 de 3 e p tien lb re  d e  J  9(18, ce - aprueba, 
p  ara  s u  ej e c uci ó 11 por s ub a,st a , el p r  o - 
y ec lo  ..redactado por el A rquitecto don 
^R.ica'rdo ‘G arcía G uerela, 'p a ra  ■repara
ción y  réfo rm a de cubiertas en el 
Talacio 'de'^ia 3 itílio te ca  y Museos Na
cionales, e n  la  p a rte  correspondiente' 

^aJ Arcbivo Históilico y  Museo A rqueo
lógico, ‘.según presupuesto  de vcontraita, 
im portan te  139.5-82,74 pesetas, que se 
abonará con cárgo a  la consignación 
que espec ia lm en te .para  dicho servicio 
íigura .en el can ítu lo  -.24, artícu lo  2 r ,  
concepto prim ero , del presupuesto  v i
gente del rc fe n c o  M inislerio.

‘Dado en Palacio a ve in titrés de, Ge-* 
tub re  de m il novecientos veinticuatro.

■ ....  ' ALFONSíI i
El U’Keskle-ate -ifiterino del Directorio -MiUtar». \ ^
 Antonio Magaz y  P e e s . ^

REALES ORDENES •
■ i

E xcm o .'"B r.: Y istas las iinstanclas. 
su sc rita s  p a r Cesáreo T ortuero Mali-  ̂
ñero, Portóro  quinto del MinisterloMe ¡

. Fomento,aCU ;súplica de que se le con-i, i 
Jiera él .nom bram iento de Partarcj |  
cuabto':' ■ ■ ' i -1

Resultando dél éxpediente iperaonaí 
del In teresado  que Tue ‘declarado exee^ | 
'dente, .a #@tición p ro p ia , del eargo de; í 
D rdenanza d e  ídigho M inisterio poij] I 
'Real orden de 81 de -DctubrB de 1921'  ̂ ; 
y q u e  Je  TuÓ ■cancedido el - r̂eingrcsc^J ‘ 
.como.. P ortero  qúiúto en 2 'de  Enor(|‘’ ; 
06^1928,‘.conposterjorddadi a  la cjecu-í, l 

cerón nn  ‘hL .Gítado-Departamento det f 
E s ta tu to  sóbre súbaJterno-s de 2 |
.Octúbre de 1922, q u e  fijó para lô  ¡ 
miismos las n u e v a s -.categorías; y ’ f 

Gonsideraiitío i que ..su reingreso n(? 
pudo ser más que eom o Portero 
Jo , -toda vez q u e  q i  tie n ip o .d e  
dencra vo lu ritaria  no és de ábono p ^ |  
el .asicenso, ^egún d e term ina  el Jartí^u| 
lo, ‘43 idél Reglam ento de 7 de :Septícm| 

ífore de 1.M8, p o r lo qUe está .bien 'Clá| 
sificado en el escalafón parcial defin(| 
tivD ‘ dél M úíísW rio ' de Fomento, |

S. M. el Rey (q. D. g.) se fin servtj 
do  .desestimiar tal petición.

De Real orden lo diigo a W., E. 
rsu conQcimientdty qféctos. D.io-s 
de .a Yi ^mucbos raños. Madrid, uj 
de O ctubre de 1924. í

-EL •M’AB.QÜiB -DE J

B eiores Bubsejcrétario 'dél Minrsí^^!l 1 
de Fom ento  y  = Oficial mayor de 
Je fa tu ra  del Gobierno* ^
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“ S r .: Yista la instancia sas- 

crita por Hiiaina Rani Por
tero ouarto del Ministerio de Fomento, 
con destino en la Sección Agronómi
ca de Tarragona, en solicitud de que 
al formarse el escalafón tínico - de tí's, 
de su clase se le anteponga a Agustín 
Miguel Marcos y a LiíCicano Primo Re-

Vistos ios GxpedientQ.s personales de 
los, interesados; y 

Resultando que: el recurrente lomó 
posesión de. su dieslino el día 22 de 
Mayo, de ISd'ü, reuniendo en 30 de Ju - 
¿ia último un total do servicios de 
quince años, un mes y nueve días; y 
que por la aplicación del Real decreto 
de2 de Octubre de 1922 obtuvo el. as
censo a la  clase die Portero cuarto, que 
€R la: actualidad, ocupa,, co-mo igual
mente sus compañeros, contra, los que 
reclama,: : . '
ó Resultando que A g u s t í n  Miguel 
Marcos:y .Luciano. Redondo, Primo se 
poisesionaron, respectivamente, de sus 

■ destinos con fecha. 15 íde Noviembre 
dO: 1910 y 22 de Diciembre de 190R, 
m  un. total de servicias al 30 de Ju 
nio .último de, trece años, siete, m eses’ 
y diez y. seis días, el primero, y quince 
ailQ.s j se is mes es y nue v e días el s e- 

.gund-o:
: Gonsiderando que el. Real decreto de 
 ̂de Mayo -del corriente año preceptúa 

k  órdicnación: del personal subalterno 
en el escalafón general en dos g ru 
pos, en el segundo de ios cual'es se 
hallan comprendidos el recurrente y 
aquellos contra quienes recurre r 

Gonsidcrando que los que constiiu- 
>ien dichos grupoS; han de ser clasi.ü- 
«ados por categorías, y dentro de ellas 
por aiitigüedad en la misma, y caso de 

 ̂áer ésta igual por el mayor tiempo de 
servicios como Portero, Mozo u  Orde-
m im ; J  , I , 1:

donsidérhndo que Aguslín Miguel 
Marcos y Luciano- Redondo Primo, si 
bien íienén la misma antigüedad en la 
elasa quo gj recurrente Miiario-López 
ficüBin), cuenta el prim ero de ellos 
€00 ñienor tiemp.o de servicios: al FiS- 
tadó en el propio D oparíam e^^ .mi'- 
íiistcrial, por lo que há do pos- 
puestój y el segundo con mayor tiem 
po, razón por la que ha de antspo- 
nérselc en ei escalafón, todo ellro^de 
®onfc)í̂ niidad con lo que pi^vieno el 
artículo p.t) de la Real orden, de 6 de 
Mayo del corriente año^,
 ̂ S. M. él Réy (q‘- D-. g.} s^ ha serví- 
ó dcsestimár la reclnmactón fórm u- 

M a por el referido Hilario M pez Ra
dico en i-a parte que .se refiere a L u- 

Redondo Primo, y estim aria en 
9 que afecta a Agustín Miguel Mar-

€GS.
.Í>B Real orden lo digo a  Y. E. pará

su conocimiento y efectos. Dios guar-^ 
de a V. E,- muchos, años. Madrid, 17 
de .Octubre de 1924. •

m  MAÍtQüteS DE MA^IAZ'

Señores Subsecretario, del Ministerio 
de Fomento y Oficial mayor de a 
Jefatura  del Gobierno.

Excmo. S r .V is ta  la instancia  del 
P o rte ro  quinto^ exccdentei de ese 
M inisterio, L u is  D onat Hernández, 
solicitando su  reingreso', aM como 
el inform e em itido por V. E|., del 
que re su lta  que el solicitante cüm- 
piió el año de excedencia en No
viem bre de 1923; y

Considerandó que el peticionário  
se h a lla  en condiciones legaleiS de 
ser readm itido al servicio fie la Ad
m inistración ,

B. M. e-LREY (q. D. g.) sei íia s e r
vido conceder el re ingreso  copad 
Portero  quinto Ú Luis' D onat H er
nández, destinándolo como ta i a la 
E scuela de Artes y Oficios de Cór
doba, con él. sueido anüál de 2 .000  
p e se ta s . ' '

De Real ordeú 10 digo a V. É. p a 
ra  su conocimaentó y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchoS añosf 'M a
drid, 21 de Octubre de 1924.

EÍL MARQUES DE MAGAZ
Señor Bubsécretario del Ministerio' 

de Instrucción  pública.

Excmo. Br.: E n  cumpXimiénlo a 
lo d ispuesto  en el a rtícu lo  26 del 
Reg-lamento de 18 de ju n io  ú ltim o, 
uiiificandd las d ietas y demús de
vengos especiales de los funcio.na- 
rios del Estado, ■

B. M. él Rey [iq; D. gi) se  ha ser^ 
Vido fijar en 2ñ péaetas la eántídad 
que/ en concepto de derechos de 
examen, han  d a  abonar los que in 
ten ten  tom ar p a rte  en las Ó^jí^lcio- 
nes a ingreso  en la segunda de las 
categorías del Cuerpo dé- B ecrela- 
riós de Ayuntam iénto, coiwocádas 
por Real orden de fecha Í 8 del co
rrien te  mes.

De R eal o rdeh  lo com unico a 
V. E. para  su  eoúo'cimiento y de
m ás efectos. Dios guarde a V. É. 
m uchos años. Madrid, 22 de O ctu
bre dei 1924.

EL MARQUES DE MAGAZ
Señor Subseeretario  encargado del 

despacho del M inisterio de la Go'- 
bernación .

GSEKSi

nEAli OnnEN CIRCtlLAIt
Excmo. B r.: P a ra  cumplimieitfeflí. 

de lo prevenido en el p árrafo  11 :
la  ReaJ oráeH^dé .la Prastldencia deíj i 
D irectorio M ilitar, de fecha 15 d e l ; 
mes actual (Gaceta número 922^^1 
aprobando los fallos em itidos po r  ̂
Comisaría ñegia' i éñ W  Gomlisidií j 
Mixta de R eelutám iento de La Coíh • 
ruña , ;,j (

S. M. el Rey iq . D. g4  se ha ser-^ 
vido d isponer: A

l.'^ De conform idad con lo pre*^ í 
venido en el p á rra fo  ?.® de la citaítóí^ 
Real orden, se concede un plazo dd j 
quince días, a p a r t ir  de la fecha ífé ' 
la publicación de estas instrucciCN ; 
nes, p a ra  que los individuos qm . i 
se ha llaban  acogidos a los benéfí-<; 
cios del capítulo XX confirmen sü^ i 
dereicho's, previo el ingreso  de la  ó 
cantidad correspondiente^ si se. leaf 
concedió la  devoliiciión' de la mis--:' 
m a o reproduciendo su petición, al.' 
G obernador m ilitar, de la provinciayi 
haciendo co n sta r que hizo el dOrii 
pósito de la  cantidad n ecesaria  ^  
tiem po oportuno p a ra  ser de cuó^' 
ta' y que de nuevo .d.e.fea sel le poriLf' 
g an  en posesión de todo's los b e i 
neficios anexos al capítulo XX de lá 
ley de Reclutam iento.

2 Los  , quei no, se, h ub i e s en ac Or: _ 
g id o a d ic h  os b e ne fi c i- os. p od r án v e-̂ . ■ 
rificarlo  en el plazo de quince días 
como queda expresado., ingr es ando; 
el p rim er plazp de la cuota, militad; 
en  las Delegaciones, de Hacienda ' 
solicitándolo, en unión, .de!, la  caria' 
de pago, con la s  form alidades que  
determ ina el artículo 464 del Ma-i ' 
g lam ento  p a ra  aplicación de la cl-- 
tad a  ley, . . ' '

S.^ Los seg u n d o s  y :b e rc e ro s  pla^í i 
zos lo.s abonarán-, q s tp s  individuoa' ; 
en las fe c h a s  que se ñ a la n  el SfL-i . 
tíc u lo  443 del m encionado  Re'gla-^ 
m entó ,

4.® Todos los individuos que gc 
acojan a. io s  beneficios de la cuo.ia! ' 
m ilita r, en v irtud de los preceptos * 
contenidos en esta disposición, qu^-: 
dan  dispensados de p re se n ta r  
certificado de ap titud  con arreg lo  ' 
ai p árra fo  7 . de la Real orden dó , 
la P residencia  del D irectorio
ta r. •

5.®, La elección de Cuerpo de 
individuos de cuola^ comprendidcáé; 
m  e s ta  C ircular, se e fe c tu a rá  i f e '
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mecliatam enie y en arm onía con lo 
d ispuesto  en los artículos 454 y 456 
del R eglam ento y teniiendo en cuen
ta  las lim itaciones establecidas.

De Real orden lo digo a V. E. pa- 
■ ra  su conocim iento y dem ás efec
tos, Dios guarde a V. E. m uchos 
años. Madrid, 22 de Octubre 
de 1924.

El Genera! encargado del despacho,
DUQUE DE TETUA.1

Señor.

HACIENDA

-REALES ORDENES
Excmo. Sr.: V ista la in stan c ia  pre- 

feentada a este M inisterio  po r D. Ci- 
¡priano Roque C areaga y C ortina, en 
'la  que so lic ita  que, habiendo sido 

. au to rizado  por Reales órdenes de 
fecha 16 de Uayo y 8 de Julio de 
i 924 del M in isterio 'dé  M arina p a ra  
fondear el buque, cocina, de su p ro 
piedad en la ensenada de V aldeva- 
queros (A lgeciras) y en la ría  de 
Corcubión (C oruña), se hága exten
siva la au to rización  concedida por 
Real orden de fecha 21 de Mayo de 
1924 p a ra  la  estanc ia  del referido  
|)uque cocina en los citados p u n to s :
' C onsiderando que por Real orden 
íde fecha 21 de Mayo de 1924, se 
concedió a D. C ipriano Roque Ca
reaga y Cortina au torización  por un  
año p a ra  la estan c ia  de un  buque 
cocina en aguas de las prbviñcias 
m arítim as de Vigo y H uelva:

C onsiderando que aho ra  dicho se
ño r so lic ita  áu to rización  p a ra  poder 
s itu a r  el buque en los nuévos p u n 
tos citados, con el d isfru te  de los 
beneficios que le concede la Real o r
den do fecha 21 de Mayo de 1924:

C onsiderando que por el M inisté- 
Ho de M arina y en v irtud  de las 
Reales órdenes de fecha 16 de Mayo 
y 8 do Ju lio  de 1924, se le au torice  
h fondear dicho buque cocina en los 
nuevos pun tos reseñados,

S. M. el Rey (q. D. g.), confor
m ándose con lo p ropuesto  por esa 
D irección genera l, se ha servido 
d isponer:

1.« Que se au to rice  a D. C ip ria
no Roque C areaga y C ortina, p ara  
poder s itu a r  el buque cocina de su 
•propiedad, destinado  a e lab o rar los 
p roductos de la pesca de la ballena 
cogida con los vapores balleneros 
‘'Coror.a I, II, III, iV ”, en la ense
nada de Ya]d(3vaqacros (A lgeciras) 
y en la ría  de Corcubión (Goru- 
i a ) ;  y •

2.® Que en cuanto  a las fo rm a

lidades que deban cum plirse, tan to  
por Las A duanas de A lgeciras y Co
ruña , como por el in te re s a d o , ' se 
a ten d rán  a lo establecido en la Real 
orden de 21 de Mayo de 1924.

De Real orden lo digo a V. E. p a 
ra  su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 3 de O ctubre de 1924.

El íSubsecrctarío pncáf^aro tíel Miiiíaterio,
CORRAL

Señor D irector genera l de A duanas.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en esa Dirección general a con
secuencia del análisis de un producto 
presentado ai despacho de la Aduana 
de Alicante, que resulta ser un car
bonato cáloico obtenido por precipita
ción, y propio para su empleo en p in- 
turars, para lim piar mieiales, fábrica- 
ción de hules blancós, etc.

.Visto el Repertorio del Arancel, que 
asigna al carbdnáto^ de calcio que no 
sea natural la  partida 961 del xirancel 
yigente que tarifa las sales de calcio.

.Vista la partida 917 del mismo 
Arancel, que taiúfa, antes que las sa
les de calcio, todos los carbonatos’ no 
compiendidos en otras partidas del 
■notismo.

Considerando que el carbonato de 
calcio artificial debe adeudar por la 
partida 917 del Arancel vigente, y no 
por la 961 que indica el Repertorio, 
pues esta indicación es erroiiiea, ya 
que, comprendiendo la partida 917 to
dos ios carbonatos no tarifaúos expre
samente y la 961 las sales de calcio no 
expresadas en las anteriores partidas, 
es indudable que el carbonato de cal
cio está comprendido en la 917 y, por 
tanto, debe rectificarse dicha indica
ción, pues los errores que puedan 
contener el Arancel y gu Repertorio no 
deben mantenerse, pudiendo ocasionar 
perjuicios indistintaiTJiente al Tesoro y 
a los particulares,

S. M. el Rey (q. D. g.), oído el pare
cer de la Sección de Aranceles y Valo
raciones del Consejo de la Economía 
Nacional y conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, se 
ha servido disponer que se rectifique 
la asignación que el Repertorio hace 
al carbonato de calcio, en el sentido 
que la partida que corresponde aplicar 
a dicho producto es la 917 del Aiancel 
vigente, que tarifa  los carbonatos no 
comprendidos en otras partidas del 
mismo Arancel, quedando subsisteiiles 
las llamadas restantes referentes al 
carbonaio de cal natural.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y demás

efectos. Dios guardé á Y. I. muchos 
años. Madrid, 7 de Octubre de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio^
CORRAL :

Señor Director general de Aduanas.

Excmo. Sr : Vista a instancia sus
crita por varios comerciantes y agri
cultores de la región valenciana ex
poniendo las dificultades que suscita 
la aplicación de la Real orden de 22 
de Agosto de 1914, referente a la for
ma de im portar las cajas de madera 
desarmadas para la exportación de 
fruías y hortalizas; que como dicha 
Real orden dispone que las cajas des
armadas han de im portarse formando 
un alado o paquete integrado por las 
piezas componentes de cada caja, esta 
forma de embalar produce tales ave
rías en las expediciones de envases 
que llegan a los puntos de destino con 
más de un 40 por 100 de piezas inuli- 
lizadas, lo qué repercüte en la indus
tria  exportadora y en las raercancíás 

, que se exportan, encareciendo sus 
precios, bien por la necesidad de ad
qu irir los envases en el país, o por 
el gravamen que dicha inutilización 
supone para la mercancía que. se ex
porta; y solicitan que se derogue la 
citada Real orden y en su lugár 'se 
restablezca lo que dispone la de 5 de 
Febrero de 1910:

Vistas las dos Reales órdenes que 
se citan en la insíancia de qiio .se 
t r a ta :

Considerando que la primera de 
ellas, por orden cronológico, o sea la 
de 5 de Febrero de 1910, dispuso que 
las cajas de madera desarmadas de
bían gozar del régimen die importa
ción temporal, pero condicionando la 
importación en forma que habían de 
im portarse las 56 piezas o tablas com
ponentes de cada cuatro envases en 
cuatro atados, uno por cada dimen
sión, de modo que resultase que el nú
mero de bultos o atados fuese igual al 
número de cajas que se importasen; 
procí2̂ m ie n to  sencillo y que facilita-, 
ba af"^ism o tiempo el poder determi
nar el número de envases que se im
portaban:

Considerando que dicha Real orden 
estuvo en vigor hasta que sé dictó la 
de 22 de Agosto de 4914, eb la que se 
modificó la forma de empaquetar tos 
envases, disponiéndose en eRa q u e  las 
tablas componentos de cada caja ha
brían de form ar un solo atado o pa
quete, debiendo cumplirse además to
das las demás formalidades de marcas
de las cajas, etc.:

Considerando que es evidente, y 
.basta el examen de las m uestras de
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forma de embalar presentadas pur los 
solicitantes para convencerse de ello, 
^no, embalando todas las tablas com

ponentes de cada envase en un solo 
paquete, como las cajas que común
mente se utilizan son de forma alar
gada, aun colocando los testeros en 
el centro de las demás tablas, resulta 
un atado de forma irregular en el que 
sobresalen las tablas largas o queda 
un hueco central, quo en expedicio
nes grandes el peso de unos paquetes 
sobre otros deteriora las tablas la r
gas por ro tu ra  y además dificulta la 
estiba, ocupando tamlDién mayor aspa- 
icio, lo que ocasiona el ‘ perjuicio de 
'encarecer el flete, para cada envase, 
puesto que se importa menor número 
en el mismn volumen, ocasiona tam 
bién el deterioro de los envases y, por 
tanto, todo ello repercute en el precio 
de la mercancía a exportar:

Considerando que si la Real ordíen 
de 22 de Agosto de 1914 se dictó en 
beneficio, sin duda, de determinada 
industria nacional, es indudable qué’ 
mayor importancia tiene la industria 
agrícola y los comerciantes que ex
portan las enormes cantidades de pro- 
tíuct®s del suelo español a los merca
dos extranjeros, exportaciones que 
isirven de base para la celebración de 
dpnvenios comerciales con los demás 
países, y aunque algún ligero perju i
cio pueda ocasionarse a la industria 
rnaderera y aserradora atendiendo a la 
exportadora, entre dos males es lógi
co se atienda con preferencia al ma
yor,por lo que es conveniente se ac
ceda a lo solicitado por los firmantes 
de la instancia, -

S. M. el Rey (q. D. g.), conformáa- 
dosé con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido disponer 
que se. entienda derogada la Real or
den de 22 de Agosto de - 1914 en la 
parte referente a la forma de Impor
tarse las cajas de madera tosca des
armadas destinadas a la exportación 
de frutas y liortaiizas del país, y en 
su lugar se declare qr todo su vigor 
ia de 5 Febrero de 1910 en todos 
jos puntos que la parte dispositiva de 
ía misma contiene.

hle Real orden lo comunico a V. E. 
para su conocimiento y demás efectos, 
^ios guarde a V, E. niuchos años. Ma- 

15 de ig,24.
Rj SiílíSffCi-etarlo «ncarAado del Ministerio,

CORRAL.
.^ño r Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Vistas las instancias di- 
.1‘igiclas a esa Dirección general de 
Aduanas por. los principales fabrican- 

) íes exportadores do aceite do oliva de

las zonas más importantes de produc
ción del referido producto, a los que 
se les. ha concedido la admisión tem
poral de hoja de lata en blanco, para 
la fabricación de envases para la ex
portación de dicho artí'culo, a tenor de 
1 o es l ab leci do en ■ l a Real orden de 19 
de Febrero de 1924, en las que se so
licita que al efectuar la iiUíportación 
temporal de hoja de lata para la 
fabricación de envases destinados a la 
exportación de aceite de oliva no se 
les exija el ingreso en firme de los de
rechos de Arancel, sino que se les per
mita s.u afianzamdento, ya que la ley 
de Admisiones temporales señala in- 
distintamicnte los dos procedimientos.

Resultando que, efectivamente, la 
ley de 14' de Abril de 1888, en su ar- 
tícuío 3.°, establece que les im porta
dores de mercancías importadas tem
poralmente, al ser introducidas en la 
Península o Islas Baleares, pagarán o 
afianzarán a satisfacción de la Admi-r 
nistraclón, los derechos que el Arancel 
de Aduanas señale, según su proce
dencia y cóiiforme al estado en que 
se introduzcan;

Resultando que las Reales órdenes 
de 18 de Marzo y 3 de Mayo de 1909, 
que establecieron y regularon la im^ 
portación temporal de hoja de lata-en 
blanco para la fabricación de envases 
para conservas destinadas a la expor
tación, determinan claramente que dos 
derechos de Arancel de la hoja de lata 
que se importe en dicho régimen se 
ingresarán;,sistemia que, según se ob
serva en las diferentes concesiones de 
admisión temporal concedidas hasta la 
fecha, se ha seguido en tmJas ellas: 

Considerando que, señalando la ley 
de Ádmisiones temporales los dos pro
cedimientos de pago o afianzamiento 
de los derechos, es indudable que, tan
to los importadores como la Adminis
tración, pueden elegir el que más con
venga, y si se ha ojotado en las conce
siones habidas hasta la fecha por el 
procedimiento de i ^ r e ¡ ^ ,  es, sin duda, 
por ser el más seguro, pero no* puede 
m-enos de reeonocerse que la- misma 
Administración, en otras operaciones, 
admite el afianzamienío de los dere
chos aun en despachos de mucha im
portancia; si algún peligro puede te
ner este sistema, ’como está admitido 
oficialmente, no puede haber razón'pa
ra  que en unos, casos se admita y en^ 
olro.s se deniegue; por lo que

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa. Direc
ción general, se ha servido disponer:

I.*" Que a tenor de lo que estahiece 
el artículo 3.® de la ley de Admisiones 
temo orales, los derechos de Arancel de

hoja de lata ein blanco imiportada ea 
régimen de adm isión' temporal, desti-; 
liada a la coinfección de eiiva.scs paral 
la exportación de conservas o aceites 
de oliva, podrán ingresarse o afian-, 
zarse.

2.® Que en el caso de que se afian-: 
con los derechos se prestará garantía 
por el importe de éstos y por cada 
una de las declaraicione-s con las que 
se efectúe la importación de la hoja 
de lata bajo d  régimen de admisión 
temporal; garantí-a que  no se canee-: 
lará hasta tanto se justifique que se 
ha exportado la hoja de lata importa-i 
da, con cada una de las declaracionies, 
deducido e inglesado el 5 por IfiO, por 
mermtas, que establece el artículo 3.•• 
de la Real orden de 3 de Mayo de 
1999; y

3.® Que la garantía prestada será % 
satisfacción y bajo la responsabilidad 
de los Administradores de Aduanas, Ioí 
que pondrán especial cuidado en qué 
aquéllas sean lo suficientemente sóli-^ 
das para que en cualquier momehto 
puedan éstos hacer efectivos los dé- 
rechos que la garantía cubre. \

Lo que de Real orden comunico lli 
y . 1. para su conocimiento y efectoé* 
Dios guarde a Y. I. muchos años. M;a-s 
drid, 15 de Octubre de 1924.

El Subsecretario encarando del Miulstel^
CORRAL

Beñor Director general de Aduanas,

Excmo. S r .: Habiendo desapare*' 
cido to ta lm en te  las •circiinstanoiM  
anorm ales que m otivaron la Real 
orden de 18 de Septiem bre de 1914,

S. M. el Rey (q. D. g.), confor* 
m ándose con lo propuesto  por esa 
D irección general, se ha servida 
disponer:

1 .'' Que desde la fecha de la' 
publicación de esta Real orden en 
la G aceta de Madrid, la exportaciórv 
de los envases fabricados  ̂con ho ja  
de la ta  im portada en régim en de 
adm isión tem poral, a p a r tir  de lá' 
mencionada fecha, se ju stifica rá  
con la certificación de llegada ex^ 
pedida por la Aduana eyiranj-erá

 ̂ del punto  de destino, de conform L  
i dad con lo establecido en el a r tíc u 

lo 3.® de la ley de 14 de Abril de 
1888 y en la reg la  p rim era  de la 
d isposición  cu a rta  de la Real or-  ̂
den de 3 de Mayo de 190'9; y

2 .® Que desde dicha focha que* 
da derogada en tedas ^sus p a rte s  
la Real orden do 18 de Scptiembr©

' do 1914, es decir, en cuanto  se 
fiere al modo de ju stifica r la reex*
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pertación  y al plazQ establecido en 
la  m encionada Real orden.'

Lo que de Real orden comunico á 
E. para su conQcimieLnto y éfectos. 

Dios guarde a V. E. mucbo® años. Ma
drid^ 15 de Octubre do 1924.

sil Ŝ uT>s«cr¿tiaida encíirgado del Ministerio^
CORRAL

BeñO’F D irector generat de' A duanas.

limo. Sr„: , V ista la. in s tan c ia  e a  
]que D. Josd G arralda y Calderón^ 
Apoderado de la “Unión Salinera 
de Es-paña”, solicita, e a  nombrei y 
rep resen tación  de la ;  m ism a, que 
ee cree una A dm inistración de 
A duanas de te rcera  clase en las Sa
linas de ^ a n  Miguel, de Cabo de 
G ata (A lm ería) r

R esultando qtre eí in teresado  ser- 
íie ita  dicíia íiabirrtacién  p a ra  que 
iset' pueda c a rg a r  sáí err toda bíasio 
(íe barcos nacionaíeá t  ex tran jeras, 
así como en los buques que líegnen 
en régim en de trán sito  a com ple
ta r  su carg a  y con tinuar después su 
Tiaje a otros p uerto s:
■ R esultandó  que’ Sociedad in te 
resada  se obligá a su fra g a r  las
4 .000  pesetas del súeldo del em
pleado, que b ay a  de aeryir la  niieva 
A dm inistración, a s i como tam bién  
a fac ilita rle  casa-hab itac ión , a abo
nan  pesetajs, anuales tambiéní, 
pu ra  gastos de m ateria l y a propor
c ionar los m uebles qfue sean nece- 
l,i|\riüs p a r a : la oficina ad m in is tra 
t iv a  que se cree ;

Vistos los inform es emitidos por 
A utoridades de la  próvindia, 

eonform e al a rticu lo  S.®" de las Or
denanzas de Aduanas, y por la De
legación Regia p a ra  la represión del 
con trabando  de la zona Sur, favo
rab les todos a la solicitud p resen 
tada, que estim an  atendibíé,  ̂siem - 
pro que, por cuenta de la entidad 
in teresada, se facilite! casa para  b a- 
b itac ióñ  y  oficina del fuil-cionaPio 
que baya de p re s ta r  sus servicios 
en la nueva Aduana, ya qiie- siendo 

'e l punto donde ésta  ha ele crearse 
una  b a rriad a  hab itada  solam ente 
po r obreros, se tropezaría  con g ran 
des dificultades pccra Im llar un lo
cal en las condüesianci? ap-ropiae- 
das; y

CGnaiderando que, accediendo a 
, ib solicit:yclo, no se perjud ican  los 

in tereses del Tesoro y sf se benefi- 
C'ian los de la producción nacional,

g. M. el Rey (q. D. g.) se ba se r
vido a coi dar la creación de dicha 
Aduana de tercera  clase en Ins si
gu ien tes condiciones t

La Bbciedad in térésáda íe -  
berá, fac ilita r previam ente, y p o r sti 
cuenta, casa p a ra  hab itación  y  ofi
cina del funcionarfio. que •haya de 
serv ir en la Aduana que se crea, 
así como' tam bién los ú tiles, níoBr- 
liariio de oficina y  demás eíémentos' 
necesarios p a ra  los despachos que 
en ella han de verificárse.

2^  Berá obligación de la entidad 
solicrtante el re in tegro  a la H acien
da, por trim estres adelantados, del 
sueldo del empleado- que p reste  sus 
servicios' en la nueva A dm in istra
ción  ̂ subafter tía—-4 .fifiO pe setas-—, 
m ás los gastos de m ateria l 'indis
pensable, cuyo im porte  se cifra' en 
3G0 pesetas anualesv. - ■:

3 Ber á c en di ejión indíl sp-en s a-' 
bíe p ara  é¡ funcáunam iento/ dei la 
nueva Aduana que eí local, de-que ha 
de hacerse  previa eínirega,, reú n a  
la s  condiciones necesarias, a  saiis'- 
f a c c ión d e 1 a . Ad m iniistr ac i é n ; y

4.* La v ig ilancia de lag. opera
ciones sn -verificará por la  fuerza 
del R esguardo que p resta  su s  ser
vicios en dicho pun to , en tan to  que 
po r la  Ju n ta  de Jefes de la  provin
cia se designe el personal de Ve
teranos que; se juzg u e  conveniente..

D;e Real orden lo digo a V. I. p a 
r a  su  caiioeímien.t.a y demás ñneSí, 
D ios .guarde) a V.. I. m uchos añas. 
Madrid, ,17 de O ctubre de 1924.

Eí SiílDis-sereCarío encs.rga<?(> del MfeMei-fo,
CORRAL

Sfiñor. D irector g enera l dq Aduanas.

limo.: Siv: V ista-da in s ta n c ia  en 
qu .8 D. .Sera,fin Ram eu Pagés, solic-R 
in  am pliación da la  habilitac ión  de 
la  ■Aidaa de B arbate  .tUádiz.) p a ra  
im p o rta r pescado fresco , procedente 
de. la a lm adraba  “xá)iQ.ns.o. XIU'’,..de 
T ánger, con desem barque, y, despa- 
chq en la. fáb rica  • “P il.X biiiár”, ai- 
íu ad a  en aque lla  playa,;
’ R esultando qué por R eal.orden de 
este D epartanieiitQ , fecha ó .de Ju lio  
-últipo., y en atenaión  a que la. con
cesión so lic itad a  no oíi^ece m ás obs- 
tá.culí) que el de la carencia  cíe 
A duana p a ra  in te rven ir y v ig ilar en 
todo m om ento las -operaciones enia- 
nadas. de la, nueva h ab ilita c ió n ;. se 
acordó, p a rtic ip a r  al so lic itan te  que . 
ún icam ente  quedaría  salvada dicha 
dificultad trasladando  a B arbate  la 
Aduana, de Vejer, traslado que, en 
evitación de g rav ar al Tesoro  p ú 
blico- con los gastos de servicios que 
no son de in te rés general, sino casi 
exclusivos de u n a  en tidad  p a r tic u -  
lar, tan  sólo podría  au to riza rse  si

eí intérésado garantizara' eí reifitég 
gro efe los gasto s  de re fe ren cia : '

R esnltahdo qué, en v irtud  de íá' 
inv itación  ■forihuíada; en dicho, sen-.  ̂
tido, ai sofic itan te , éste ha elevad^ 
in stan c iá  pidiendo se 'au to rice  el re 
ferido traslado» com prom etiéndose 
a g a ra n tiz a r  los gasto s :del mismo y 
los que se o rig inen  en concepto deí 
m sta la c ió n ’ y' sosten im ien to  de Ta 
nueva A duana:

EesuR ando que, pedido ínforriie á  
la A duana de Cádiz, esta  Admínis-i 
trac ión  lo h a  em itido favorable a i 
traslado., fu n d a d a ,, principalmente,^ 
en que ha dismínuídov el fondo det 
río,, que perm itía  la- en trad a  de aL  
gunos faluchos en la época en qucí 
se estableció la  Aduana de Vejerj 
donde ya no. en tra  ni un solo barcos 
ni se realizan,, apenas, despachos,^ 
ni, existen  C arabineros veteranos, ni,; 
finaim ente, las A utoridades ,de. Ma-̂  
r iñ a  y Sanidad tienen  en. dicho puiir, 

4o D elegación, la cual s í existe en' 
B arbate , que es donda se verificad 
en la  a,ctualidad la  m ayor parte , dé 
la s  operaciones:
. Considerando que los fundaípeim 

tos alegados en el in fo rm e de ^  
A duana de Cádiz son suficientes a’ 
Ju stificar el traslado, que s.e . soli-» 
c ita  y que, adem ás, es. favorable el 
emitido^ por la D elegación Regia pa-  ̂
ra^ la rep re s ió n  del contrabando dé 
la.zona SO.; y .

C onsiderando que, accediéndose 
al m ism o, no t ó lo se  benefieian Inf 
in te reses  -de la  in d u s tr ia  de que se 
tra ta  y se rectifica la  interveBciéíí 
ad m in is tra tiv a  .en la .farm a qhé lá 
variacién. de las  c ircu n stan c ias  aeoífej 
seja, sino  que-se  consigoie-una 
norn la  e n ú o s  gasto s de personal y, 
m a te ria l qué, actualm ente , suponé 
al E stad o  el sosten im ien to  de la 
Aduana de Ve:jer, • ' ;

B. -M.-nl Rey  (q.. D.̂  gv). se ha seí^ 
vido aeordaV se tra.siade la  Aduana, 
de V eje r-de  ía F rontera - (Gádiz) al 
p u e rto 'd e  B arb a te , en la m ism a pra- 

• vinciá, y en  las .̂ condiciones siguí 
te s :  ̂ ‘

La núévá A duana de Barbaté 
gozará  dé la m ism a categoría—ter« 
cera clase— con que en la actualb 
dad figura la de Vejer de la Fron-̂ > 
te ra , hab ilitándo la , adem ás, para la 
im portac ión  de pescado fresco, pro-  ̂
cedente de la a lm adraba  “Alfoii'-< 
so X III”, de T ánger, c o n  desembar^ 
que y despacho en la fábrica 
C h inar” , s ituada  en aquella playa;

2.® Eí ínteiresado deberá facilHar, 
p rev iam ente— y  po r su cuenta-^ 
casa  p a ra  hab itac ión  y oficina dell 
funcionario  que haya de .servir
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l a , A teau a  iqsíse ;so .Ciivea, :^a«í 'gom'0 
también los ‘MáiteE, iinnfoiliaráo 
ô iícima j  dem ás ’íeLerneiíioe n©oeEa- 
r¿:0)S impura in s ■ deispaeli0 s on íeila .

¡fe'vaniñoans^e. •
-¿3.“ ■ cSeírá. ;;l;aMbii¡én 'ídbbiigaüión ■ dtíl 

&0iticHanl8 ícl n’einéegiio ra Ua Maníon' 
(la, pnT íbeim eisítr es mdeil aii ba/d os, ééil
s-ueldo’-de;l empLeaido que > piraetiipae 
sus servieiocs s n  íla mme^a^AdmmiíS*- 
teciión sn b a lie rn a  pegebaS'),
rBás ’t e  igasdos ide..m;aierM  dndi&- 

c.uyo m p o id e  se -e iíu a  en 
SPO'pesetas ^anuales.

■áĴ  .:^m?ái6'enddcién indispensaM  
para el funcioiñam ienio ée da-m 3;e^m 
Aduana m ne  /el 'do/eal de >iqaie día /de 

^vprevJa -/entrega medna ta s  
(jdedmi/ínne/s neeesairias sa tts taG - 
ctén ée da Adm-intst/raeión:; f  
- i'^T /La /J/^rgdancta /de das lopem - 
cmiBes s e . A/i©riñeará /por ^la ?fnema 
éá  íEesguaedo /qne puesta des ser- 
vMos en éicfoo-prnito, en  tan to /q u e , 
per da/Aunda d é  dtedes de da puovin- 
« ,  se desagne e l p e rso n a l ide ¥ e te -  
ranos que -se pnzpii/e ■ conveniente.

-De’Eeal naden lo ^digo a ¥ , I . p a 
ra su conocim iento y dem ás fi-ne>s.. 
Dios g u a rd e 'n  ¥ . d. m nekos-añD S. 
Mádrid, :r7' de >0 (dnbre tE24;..

Iv1 Sub̂ «cretar/?r> <'-nrs«-̂-i"«í-•■?.•> 'del M'ítnbiterl'̂ ,
.DOIdRAL 

B.eio-r .B irector gen eral .de A duanas.

' illmu. :Bír.: >¥isto ,^1 expediente puo- 
»vMto :por ;iD. /Luis ODáez de dsla .y 
L©Mao,-dífíf©-de rNegaciado de. lencera 
dase een-destino e n ta  tEeaorería-Oon'- 
taduría de d^aeienda m  da paw inc ta  
ée :iLQgi'’eñ^ den jsalicitud -de am plia- 
«iáu áe diceneiía -por enferm^^^
■ eS., i í .  :él 1 (q. D.; g.) * - de acuerdo

^  ílu í infe»adio  ̂ por su . inmediato -̂ de- 
fe,/,se 'ka serviído prorrogarla tpof nn  
tóes,nde iciniutormtdad ron  lo ^dispuesto 
*«n/el ;ea&o (segundoedet articulo 3.3 del 
'^ ^ ta ^ n to p  durante cuyo ptazo sdlo 
devengará el ánteesado idiaberas 4x 
*iaita;ti Ée méldos ios prim eras quince 

l̂As, qutíaiBdiO sin  él >103 quince res- ; 
tantes..

Dte Eeai i orden 4o d ^ o  ,a ¥ . I. p a ra  
.tes .debidos .eteetos, con ,dey-olucidn del 

Dios guardie a 
i^ .rL  .m^bosrvañO'S. Madrid, ..21 /de Oc-  ̂
^tebre 4e  4 9 ¿4

, ’ ®1 i (EmGfl;rgf¥£lt5 'átel
GOREAD

'®etor Direeior general jdeADesoTcrla y 
'fientabilidaid.

, Urnd. Sr.I nvisto él expediente in- 
. coado con motivo de da instancia sus

crita por él Auxddiár administratrvo 
dei Dáta^lro urbano tóscrito  n  la p ro 
vincia de-Bai^e el ena, Bedertco •‘Oar- 
ciía Ramos, en la 'que' selicita segtinda 
y /última prdrrqga / de un^ mes en da -li
cencia jque 'Se encuen tra  d isiru tande 
por í enferm.edad, p o r  no M ia r s e  íaún 
restaMemciG de -la misma, eegún acre- 
diita non mi certilcado médíeo que 
aeniTjipaña,

S, M. el-luY, (iqv :D. /g;) %a tenido a  
bien •di.eponer /se /̂conceda ál -referido 
AimliEr^Br. (García Ramos/^segunda y  
Última prórroga de .un m'és, a 'pafiir 
deKdta .23 -de los corrientes,/bíb nbo- 
1x0 de euciído, >de /conformúidtad con fo 
dispuesto en el articulo 3̂3 r-áel Regla
mento vigente ráe g ><k -Beptiambre 
de 19áa.

De .Real .orden do-digo n ¥ . :I. :a los 
_^ooto3 consiguientes. Dins .;guarde ;a 
V. I. nxuchos años. Madridi, 23 de .Oc
tubre 4e 'i§24,' ' i; / ■■;

IKJ Subsecretario .onra,C;?aao vflel ^UI îsífiEio.
CORRAL

S eaor ,Bubjeíc del Servicio rle CataBlro 
urbano. i

limo. Bi\: Visto él expediente in
coado con motivo de 'la instancia sus
crita p o r  ¡el Arquitecto dél Bátastro 
urbano /Miscrito: a/la, provincia de-S^an- 
tander, D. Dermin Azcue y -^abala- 
Anchiéta, solicitando u n  mes Re nró^ 
rroga en la licencia que s© encuentra 
dislrutando por enfermedad, por no 
brallarse aún restablecido, ;según ^acre- 
di la con el eeiiifieado médico que 
acompaña,

S. M,. el REY;(q: D. g.  ̂ Ra tenido la 
bien disponer.ee conceda al citado Ar
quitecto Sr. Azcue la prórroga que .'so
licita de un mes, a p a rtir  del día IR  
die los corrientes, los quince prim^Bros 
días con medio Bueldo y rías ¡restantes 
sin él, de conformidad con lo que.pre
ceptúa el artículo 33 del Reglamento 
vigente de 7 de Septiembre .de . 1,918.

Lo que de Real orden comunico a 
¥ .  I. para su, conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a 'V. mucbos 
anos. Madrid, 23 de Octilbre de 1P24

Á*
El Subsecretario encargaao .del UtB4jjterlo, 

CORRAL%
Señor .S u je to  del rServicia do GaLastro 

iUrbano.

if-ruBUCá

¡REALES «.EDENES 
ílm o. S r.: Viisto el expediente de 

'clasifícaeiún de la  'Fundación in s ti-  
to ída en Sontelíño, AyuntamieTito de

; Irijt) (OrensAL, po r D .'Jo sé  D om íú4 
guez, noii Xeíúiá - 5 &  4toviembre :áá" 
f8^7;_y  ̂ '■

.Resultaníto que ©1 fqndadoir 4 is-« 
puso la  celebración de dos o .cuati|pí 
m isas, a voluntad  de D. Ramói^ 
ALonsQ, oSU adm inistrador,, y P.árru<-«. 
cq de San Redro de dureiizás, y qúA 
el re s to  de la re n ta  se dedicase ,4  
p ag ar la .dotación de un  Maesb^ 
que, si no lo Rubiera, e e  establece-, 
r ía  en eLpueblo ,de Sonteliño: 

.Resúltando que el .capital .funda-*, 
cioual -se nojppQ,ne d e  tre in ta  y treC  
ñnc:Q^, ta sad as  en d.900 p ese ta s : ,t 

í-Rnaultando que^eíl -Br. Do mingue:^ 
m andó ' cjue «el Raitronrato lo ; qjercie-* 
r a n  el R árroco de San Pedro der.Ju-^/ 
renzá^S; y -el Alcalde de ir i jp , a  quie^^.' 
n(3s no relievó de la .nbligacién dé 
ren d ir c u e n ta s  : : t   ̂ í

tResultando que  d u ran te  e l piaz#: 
de audienG.ia ,a Las rep resen tan ies; 
de ] a Fundacié.n e -Ín teresados .-ertí 
sus beneficios, doña Ram ona .Albi?!/ 
tos, M,aes<tr^ de la  ¡Escuela n ac io n a j 
de ¡ O uim arás, en Jrió>o,. Siolicát.ó q i^  
le .en treg a ran  la s -re tó a s .d e  J a  -Eun« ' 
da,Gión, eompríDinatiéndose «a levan-- 
ta r  sus c a rg a s : , A

.Consideríando que .esta F undaeió il 
se baila^c-onstiiuída ;por un oppjun*¿' 
to de b ienes y  der.cclios d esL n ad af ' 
a ba enseñanza, a s í  como sus reií-'^, 
tas , por lo que puede clasificarse  dé  
benéfico-docentej de acuerdo con lc);_ 
d ispuesto  en el artícu lo  2.« del Real] 
decreto de .27 de Septiem bre de I9 t2  íi 

.Gonsiderando que el M inisterió de; 
In stru cc ió n  pública y  Bellas A rte f  
es ..el compéte-nte p a ra  sem ej.anteá| 
clasificaciones;, en cumpTimiento dd, 
lo prevenido en el .artícu lo  l.o-dél] 
c itado Real decreí(f: l]

Considerando que aun dada'Ta e s |
casez de "sus bienes, pudo esta 
p ía cun ip lir su .fin, sin necesidad ' 
ser socorrida con fondos dél E s ta -  > 
do, la P rovincia o él M unicipio, n i ; 
con rep a rto s  o a rb itrio s fo rzosos: ¡.’

Gonsiderando que reúne, por ta n - j 
to , las Gondieiones que él a r t íc u - ;  
lo 4-4 de la In strucc ión  d e ; 24 da» 
Ju lio  de 1913 exige p a ra  que pueda | 
ser clasificada como 'partfcú lar : 5 '

^ 'in s id e ran d o  que las -pio
nes benéfico-docentes no pueden po-i 
se e r  m ás b ienes inm uebles que lo-Bl' 
ind ispensables 'para  el cum plim ien
to de su fin, debiendo vender los] 
re s ta n te s  en puolica  su b asta  e in 
v e rtir  su producto  en inscripcioneé] 
intransferibles de la Deuda pública:] 

G onsiderando que los P a tro n o €  . 
de las Fundaciones e s tá n  obligadosí 
a p re se n ta r  p re su p u esto s  y  
ciiGiita-s anualm ente  al RrotectoraW^
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íío, salvo Cuando el fundador les hu
léese expresam ente relevado de esta  
t)1)ligación, de acuerdo con lo d is- 
|)uesto  en los artícu lo s  79 y 84 de 
la  In stru cc ió n  de 24 de Ju lio  de 
1913:

Gonsidorando que por voluntad  
/ex p resa  del fundador, la E scuela 
debe rad ica r en Sonteliño y ser se r
vida por uú M aestro:

C onsiderando que. en la  ac tu a 
l id a d , no puede cum plirse el fin que 
estableció aquéb pues no hay can 
tidad suficiente p a ra  sostener una 
É scuela, n i cabe ayudar con las re n 
ta s  a p ag ar un  M aestro, ya qtte el 
liáber de éstos corre a cargo del E s 
tado, quien con sus haberes les r e 
tribuye el trab a jo , no siendo, por 
tan to , adm isible que puedan  cobrar 
por o tro  concepto,

S. M. el Rey (q. D. g.), a prepaesta 
de la S^ección de Fundaciones y de 
acuerdo con lo dictaminado por la 
Asesoría jurídica, se ha servido dis
poner :

1.® Que se clasifique do beneficen
cia particular docente la Fundación 
instituida en Sonteliño, Ayuntamiento 
de Irijo (Orense), por p .  José Domín- 
giiez.

' 2.^ Que se nombren Patronos de 
la misma al Párroco de San Pedro de 
jurenzás y al Ale alde-PrCvSl dente del 
Ayuntamiento de Irijo, con la obliga
ción de presentar presupuestos y ren
dir cuentas anualmiente al Protecto
rado.

3.® Que proceda el Patronato a exi-. 
gir a los'anteriores Patronos las opor
tunas cuentas justificadas, y a vender, 
ên pública subasta, las fincas que cons
tituyen ©1 capital fundacional, previa 
aprobación por el Protectorado del co
rrespondiente pliego de condiciones 
faculiativas y económicas, que some
terá a su censura.

4.® Que se desestime la instancia 
de doña Ramona Albitos; y

5 /  Que se dé íraslado de esta Real 
orden al Ministerio de Hacienda.

De Real orden lo digo a V. I. para 
xu conocimiento y efectos. Dios guar
de a y . I. nmichos años. Madrid, 24 de 
Septiembre de 1924.

Subsecretario ont’Srcrado del Ministerio.
LEANJZ

dSeñor Jefe encargado del despacho de 
■ la Dirección general de Prim era en- 
' S'cñanza.

lim o. Sr.: Visto el cxpeuieiile do 
^OQ se h ará  m érito ; y

ResulLando que, por lestamanto  
o torgado  an te D. Jo an  F rancisco  
Antonio Pérez, E scribano  de V illa-

m artín,, a 25 de A gosto de 1775, don 
Pascual Ruiz Cotorro fundó una Es
cuela de p rim eras  le tra s  en el lu 
g a r de Cornejo (B u rg o s), dotándola 
con todos sus bienes y disponiendo 
que, “puesto  que la ren ta  que p ro - 
"du jesen  los m ism os no sería  su - 
”ficiente p a ra  la m anutención  y re -  
”medio del M aestro”, éste podría 
convenir con los pad res de los alum 
nos el estipendio que juzgasen  p ru 
dente, debiendo d is fru ta r , adem ás, 
dicho M aestro la casa y h u e rta  que 
■a ta l fin designaba:

Resultando qué >el capital con que 
ac tualm en te  cuenta esta  Fundación 
es do 9.174,23 pese tas, rep a rtid as  
en la sigu ien te fo rm a: 4.865,98 en 
inscripciones in tran sfe rib les  de la 
Deuda pública, 4.100 en fincas m ba- 
nas y 208,25 en varios censos.

R esultando que por el fundador 
se nom bró P a tronos de la  In s t i tu 
ción de refe rencia  a los Sres. Cura, 
Regidor y vecinos de C ornejo:

R esultando que al in s titu ir  la 
Fundación  de que se viene haciendo 
m érito , se im pusieron  al M aestro 
determ inadas obligaciones de ca
rá c te r  re lig io so :

R esultando que, concedida a u 
diencia a los represeR t'antes de la 
In stitu c ió n  e in te resados en sus be
neficios, no se p resen tó  rec lam a
ción a lg u n a :

•Resultando que dá Ju n ta  prov in 
cial de B eneficencia de B urgos, al 
evacuar el in form e exigido por el 
artícu lo  43 de la Iristrucción  de 24 
de Ju lio  de 1913, lo hizo en sentido 
favorable a la clasificación p re te n 
dida:

R esultando que han  sido ju s tif i
cadas sa tis fac to riam en te  las condi
ciones del local destinado a la en
señanza, si bien haciendo co n sta r 
no ser propiedad de la Fundación, 
sino del pueblo/ ,

R esultando que, según- se des
prende de los an tecedentes a p o rta 
dos, el M aestro que ejerce en el ci
tado lugar de Cornejo es de los 
nacionales:

C onsiderando que esta  F undación  
se halla  constitu ida  por un co n ju n 
to de bienes y derechos destinados 
a la enseñanza, así como sus ren ta s , 
po r lo que puede clasificarse  de be- 
náfico-docente, de acuerdo con lo 
prevenido en el a rtícu lo  2.° del Real 
decreto de 27 de Septiem bre de 
1912:

Considerando gue el M inisterio 
de Ins trucc ión piiblica y B ellas A r
tes es el competente p a ra  sem ejan 
tes clasiñcaciones,  de conform idad

con lo establecido en el a rtícu lo  1 .» 
del citado Real decreto :

C onsiderando que, dada la cuan
tía  del cap ita l fundacionaj, puede 
cum plir con los fines de su In s titu 
to, en la fo rm a d isp u esta  por el 
fundador, sin  necesidad de ser so
corrida  con fondos del E stado, la 
P rovincia  o el M unicipio, ni con re 
p a rto s  o arb itrio s  fo rzosos:

C onsiderando que reúne, por tan
to, las condiciones que el a rtícu 
lo 44 de la In stru cc ió n  de 24 .de 
Ju lio  de 1913 exige p a ra  que una 
F undación  pueda ser clasificada de 
beneficencia p a rtic u la r:

C onsiderando que los antiguos 
Regidores de los A yuntam ientos han 
sido su stitu idos por los actuales Al
caldes, y que éstos, como Presiden
tes de los M unicipios, son los legí
tim os rep re sen ta iltes  de sus vecin
darios, si bien cuando se tra ta  de 
un caso como el ac tual, en que Cor
nejo  se halla  agregado al Ayunta
m iento  de M erindad de Sotocueva, 
ta l facu ltad  rad ica  en la Ju n ta  ad
m in is tra tiv a , rep re sen tad a  por su 
P resid en te :

C onsiderando que cuando el fun
dador no releva expresam ente a los 
P a tro n o s de la obligación de pre
se n ta r  p resu p u esto s  y ren d ir cuen
tas, quedan obligados a cum plir ta-̂  
les requ is ito s  an te  este P rotecto
rado :

C onsiderando que las Fundacio
nes no deben poseer m ás bienes in
m uebles que los p rec isos para  sus 
fines, a teno r de lo que preceptúa 
el a rtícu lo  11 del Real • decreto de 
27 de Septiem bre de 1912:

C onsiderando que la enseñanza 
que se da en las E scuelas naciona^ 
les es g ra tu ita  y ob lig a to ria ,'en ' 
cumiplimienfo' del artículo 5.® del \i-  
gent;e Estatuto general del Magisteiio 
de Prim era enseñanza, sufragando el 
E stado  los g asto s que la m ism a oca
siona, por cuya razón  no es admi
sible la acum ulación  por; ta l con
cepto de o tro s beneficios en favor 
de los M aestros n acionales:

C onsiderando que, puesto  quedos 
A yuntam ientos e s tán  obligados a 
p ro p o rc io n ar h ab itac ión  a dichos 
M aestros, si con tinúa  disfrutando 
el de Cornejo la casa  donada-por el 
•fundador, no red u n d ará  en  favor de 
la enseñanza, sino en benefició de 
los in te reses  com unales:

C onsidérando que al e s t a r  hoy
dotado el tan  r e p e t i d o  lugar de Cor
nejo de E scuela  nacional, no pa
rece necesario  continúe f u n c i o n a n 
do la Obra p ía  en la p recisa  f o r m a  
que se establéció,' púdiehdó ihódi*
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ficarse su objeto en el sentido de 
que, destinándose u n a  p a rte  de sus 
rentas  a rem u n era r al M aestro n a 
cional por el levantam iento  do las 
cargas p iadosas que le im puso el 
fundador el resto se destine a obras 
circun o post-escoiares (como son 
premios a los alum nos, biblioteca, 
desayuno, ropero, can tina  esco
lar, etc., e tc .), a tenor de lo d is
puesto en el Real decreto de este 
Ministerio, feelia 15 de Julio  de 
1921,

S. M. el Rey (q. D. g.), a pro
puesta de la Sección de F undaciones 
y de acuerdo con el dictam en de la 
Asesoría ju ríd ica, se ba servido d is
poner:

1.0 Que se clasifique de benefi
cencia p a rticu la r docente la Obra 
pía institu ida en favor de la ense
ñanza por D. Pascual Ruiz Cotorro, 
en el lugar de Cornejo (B u rg o s).

2.0 Que se confirm e en el cargo 
de Patronos de la m ism a a j o s  se
ñares Cura párroco y Presidente de 

la Junta  adm in is tra tiv a  de dicho 
lugar, con la obligación de p resen 
tar p resupuestos y ren d ir cuentas 
anualmente al P ro tec to rado ,

3.0 Que por el citado P a tro n a to  
se procure red im ir a m etálico los 
censos existentes a favor de esta  
Fundación, y vender en pública su 

b as ta  la casa y h u e rta  que d isfru ta  
el M aestro, a m enos que el A yunta
m iento se obligue a sa tis face r la 
ren ta  co rrespond ien te  po r am bos 
inm uebles; todo ello previos los trá 
m ites de rigo r, invirtiendo el p ro 
ducto en inscripciories in s tra n s fe -  
rib les de la Deuda pública y dando 
cuenta  af P ro tec to rado .

4.0 Que la p resen te  Real orden 
se com unique al M inisterio de H a
cienda y dem ás entidades a que se 
refiere el artícu lo  45 de la In s tru c 
ción de 24 de Ju lio  de 1913; y

5.0 Que po r el P a tro n a to  se in 
coe el expediente especial que p re 
ceptúa el artícu lo  54 de j a  citada 
In strucc ión , a fin de m odificar el 
objeto fundacional en el sentido ex
puesto en d  iiltimo Considerando.

Lo que de Real orden digo a y . I. 
p ara  su conocim iento y efectos. 
Dios guarde a Y. I. m uchos años, 
M adril, 11 de O ctubre de 1924.

SI Subsecretailo encargado del Ministerio, 
P. A.,

' ! CUBILLO

Señor Je fe  encargado del despacho 
de la D irección general de P r i
m era  enseñanza.

limo. S r .: Vistas las copias de las 
actas juradas rem itidas a este Minis

terio por los Ayuntanriientos que apa-^ 
recen en la adjunta relación de crea-: 
ción de Escuelas nacionales: 

Cooisiderando que se ha cumipUinen:-: 
tado por las referidas Corporaciones, 
municipales la Real orden de 9 de, 
Agosto último (Gaceta del 16), por 
v irtud de la que fueron creadas, corí 
carácter provisional, las Escuelas so-* 
licltadais por dichos Ayuntamientos, 

S. M. él Re y  (q. D. g.), de confoi^-: 
midad con la mencionada Real orden, 
se ha servido disponer que se eleve 
a definitivo el carácter provisional de 
creación de las Escuelas nacionaléa 

que figuran en la relación que sé 
acoimpaña, según en la misma sé ex^ 
presa, y que por quien correspondía, 
en los términos reglaimen tartos, se 
proceda al nombramiento de Maestros 
éon destino a las. Escuelas nacionales 
defiditivamente creadas por esta dis- 
posición.

De Real orden lo digo a Y. L para 
su conocimiento y deanás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
15 de Octubre de 1924.

K1 SübTOcretaiio encargado del Ministerio^
- P. Á.r- ■ . : "  ̂ í'

CUBILLO

Señor encargado del despacho de IC 
Dirección general de Prim era ense^- 
fianza.

Re ación de las Esc elas, creadas definitivamente, a que se refiere la Real orden de fecha i5  de Octubre de I 924.
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AYUNTAMIENTO PROONGIA
POBLACIONES 

donde  se crean

ESCUELAS QUE SE CREAN GREACIÓN PROVISIONAL

UNITARIAS KIXTAS A CARGO 
DS

Número 
de orden 

en la 
relación 

de 
maestros

Número 
de orden 

en k  
relación 

de 
maestras

FECHA 
do la Real orden y Gaobm 

en que aparece inserta 
—_______^

Niños Niñas Maestro Maestra

1 Adra....... .............. A lm ería........ Adra.............. 1 274 9 Agosto 1924. —
del 16,

2 Barbadanes . . . . . . Orense. . . . . . . Bentraces. . . . . . . . r % 276 Idem.
3 Bono... . . . .  . . . . . Huesca . . . . . . Aneto........... > ■ > r » 33 Idem.
4 Garnxonita ........... Badajoz.......... Carmonita............ > 1 48 Idem.
5 Chanchina............ Granada . . . . . Romilia. . . . . . . . . . 1 > > > 107 > Idem,
6 Fonz........... . Huesca Fonz. . . . . . . . . . . . . 1 D > 3) 416 Idem.
7 Idém.. , . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . Gofita. . . . . .  . . . .  .. 3) 3> s 1 > 290 Idem.
8 Gabia Grande . . . . Grmada . . . . . Gabia Grande___ 1 122 > Idem.
9 liche........... ........... Huesca . . . . . . Fornillos................ > í 1 3> 109 Idem.

10 Jaén. . .  .............. Jaén. . .. . . . . Jaén . . . . . . . . . . . . . 3 2 3 2> 418 322 Idem.
11 hagií rres. . . . . , , . Huí sea . . . . . . Laguarres 1 )> 3> 157 A Idem.
12fMadremáña . . . . . . Gerona .—  / . San Martín Vel l . .. 3> 1 > 180 » Idem.
13 Muñoz Salamanca. . . Mur oz . . . . . . . . . . . 1 > > 3> 220 3 Idem.
U Ní j ar . . . . . . . . . . . . . A lm ería........ Pozo do los Frailes 1 > > 225 3 Idem.
15 Pacheco. . . . . . . . . . Murcia.. . . . . . Hortichuéla . . . , . . » 1 3) > a 170 Idem. '
16 Idein.. . . .  . . . .  . . . . ídem .. . . . .  . . Dolores . . . . .  . v . . . l S * 171 Idem.
17 Idem. . . . . . . . . . . . . Ideín . . . . . . . . Méroños.. . . .  i . . . . 3) 1 > T> 3> :i72 Idem.
18 Alicante . . . . . Rafal___ . . . . . . . . . I y> , 284 3 Idem

b egadeo. . .v. . . . . . Oyiedoi.. / .  • . Abres------ . . . . . . . 1 > 3> 2 8 1 Idem
J ^ aíonachil. . . . . . .  V. G: anáda . . . .  • Barrio de la Vega - 3> 1 203 3 Idem.

T Q í a i e f l . . . . . . . . . . . . . 10 9 2 8 U:-_

. . . .  . .. - - - ’ f ------- -
----
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I Habiéndoae pMf^íGidí). varios., cu’r.círe  ̂
¡a^' copik ar püblioar Fa. R/eal orden dé 

M ínM erio áé- 6 dfeF coment f̂e ,̂
' üue apareoíai fétitodfeüieaiu db Sep^ . 
; ¡fembrOí qpiOr iaseptdí la ^
j Placeta de, MAnaita He* 21 del ac;ual, 
j reprodúcese, a contihuaeidn, dtebida- ; 
j Moííte'’reetífleada: ,
' I l im  ,^r,: Yísto, el expedienta de 
' ;sjasificacíóa de, la  Fundacidn denomi- 
 ̂ feada. “Museo d e l' Examo. Sr. B. Eriri-,, 
’jgpe da Aguilera.y Gamboa, XVXI Mar- 

i (jpes da Cerralbo”,, instituida eai Ma- 
j .ürid por dicho señor, asf como las 
■ Reíales órdenes de 10 de Abril del co- 
j Oriente año, por una de lás cuales se 
r  aceptó, a nombre del Estado, e !  le g a - ;
' do (pie dé sus, corecclones arlísticars, 

iuucblés, y oibjetps del piso principal 
!dé la'.casa-palacio de la cálle dé, Yen- 
fura, Rodríguez, núm. 2, de-esta  Corte, 
Rizo a la Nación.espaiiola en su tes- 
itamento de 30 de Junio dé 10^2 : ..

Reisultando que el fündador fxaUecíó i 
en esta Corte el 27 de Agosto de 1922, ; 
M jb aqueP teetámeintó' y Aui'a adición; 
b l ’ blasmo de 17' de -Agosto- sigüiéiiíié, -. 
to te  el Nbtarimdé Mhdfid'Di liuis^Gá-; 
llinal, dejando dispuéstO' que se crea-;

líai: meñioionada Eunda.c;ión,. a.; Ist; que; 
p o tó  de los valores precisos para pro -t 
^ tocir una renta libre de 5 por 1 0 0 1 
lliwiaL que-, bastase a. cuhxúr las. at.en-^; 
¿ ian esrd a  vlaíto is^

Resultando que los testanupatafios.: 
Sran calculado los gastos en 18.929,48 
pesetas anuales, en vista de lo cual 
han aporíado un capital de 379.000 
boiúmaiés, éu  ObfligacíbrEes d ef'í’ésoró r ̂
■ Resultando que tamliaén dispuso el 
'fundador qué' de Ta 
h e n te ’(ia>'su3P.‘MenB^, usu-
ípueto- a- su* h-ijar -poltiica, excelení.ísL-; 
ina señora doña Amelie.. (leX YáJLle: y  ̂
Serrano, C arquesa de Yfflá-Ruertá,, se 
dedicaseií) ¿ñOidOO pesetsusv. p:ara,:,. por 
mitad' sostener “ esta F,todación..y;, dtxa 

■■Que pensaba estábTécerr 
-  Resultajido que cncomiendó ' el Pa- ^
' ífrbnáto dé la Eiiadación de reféren- 
éia a una Junta^ eompuesta p o r  los? 
leñores Obispo de^ Mádridi;-Alcalá,c.que 
lá  presid irá; PresMéntes"del Tribunal; 
Supremo y de la,Audiencia te.rritbriaU 
de Madrid; actuaXrMarqTOsa dé Y illa-. 
P uerta , sus albaceas^ tlestámientaríns y l  
el 5U6 en lo fu ttiru  ostente el títu lo  i? 
de Marqués de Geuralbo, pfudkfidof 
completarse dichttí Xúnta,  ̂ de acuerdo? 
coü la cláusula 56̂  (iéá! testameritd^ com 
un  Yocal (^esignaidOí ppp/el Mjnfs'tériof 
de Instrucción pjiblícíu y< Bellas Artes 

Resultando quo»ie4> testador no' exi
mió al Patronato:*'dfe l a . obligacróir d^ 
presentar presupuestos y, rendir cue.i*^ 
t a ^ a l  protectorado:

Gonsiderandiio que Fundaciórt
ccnstH u !(' por un. con i o d'-̂ -

da bienes, y derechas destinados aL íbf- 
mentade* la. cultura, artística , y la 
riqueza en Qbjetoa.ida arte de España^ 
a s t  como, sus rentas,< par. lo.r que puede 
clasiñcarsa. da. btoéfica - dacente, de 
acuerdo con lOi dispuesto eA el artícu
lo 2.° del Real decreto dcí 27, de, Sep.- 
tiem bre de 1,912:

Considerando que,, dada la cuantía 
del capital fundacional,,, dichas institu 
ción pueda cumplir su ñn sin, necesi
dad de ser socorrida can: fondos, del 
Estado,, la. Provincia, o el Municipio, 
ni con repa,rtos o arbitrios, forzosaa: 

Considerando que reúne ,, por tanto, 
las condiciones que, ei artículo 44 de 
la Instrucción de 24 de Julio de 1913 
exige para que una Fundación pueda 
ser clasiñcada como particu lar;

Considerando, que las Fundaciouos 
no., pueden poseer otros valores .que 
inscripciones intransferibles de la 
Deuda pública o acciones, también 
inaliénabjés,-del Bánco de España, se
gún se désprendie de lo prevenido en 
ei artíc-ui'o  ̂ de la Instruccióh de 14 
de Marzo de 1899, supletoria de la 
de 24 de Ju lia  de 1913:

: CansMeiTando I que- los, Patronasr de 
lasr F.undiaciones- benófico-docentes-, es
tán obligados a presentar prsupuestos. 
y rendir cuentas anualmente al Pro
tectorado, en cumplimiento de lo man- 
dá(fó" en- dbS' artícuio-g^ 7'5 , 79 ^  s4  de 
la  ̂ citadh' Instrucción dé- 24" de Julio 
de 1913:

Considerando que la declaración 
pretendida en orden a clasificar como^ 
beñé'fica la Fundación denominada 
“Museo del Excmo. Sr. Marqués de 
Cerralbo, D. Enrique de Aguilera y 
ÜMibaaí:”;. C(5rraspond^ hacerla al Mi-

- nisterio^ de InstrucciÓTr ̂ pública y Be- 
{> llasy Artei, por cuanto i al rnismo se

haliá* atribuidlo ei protactarad© de laa 
Fundaciones benéíico-docentes, confor- 

' mé a" Ib^bisuelto em el Beal decr-etó de 
■ 2 7 'de Septiembre>dé l'91i2"‘y éií la Ins- 

trucición repetidaí: '
Cbnsideicando,. a  m ayor abunda- 

miento,Fque del los términOiS. eBi-qufé 
‘aparecen redactadas íae. c láu su las  
te s tám éb ta riá s  del, M arqués'dér Cé-, 
rralbo, se|:desprende qíie la instiW v' 
ciód de.’ qiie se tra ta  iione. carActeiri 
dé g ra tu ita  y  sé éncmentra* détad%f 
de bierresi' suflcíiéntes p a ra  fSu s u s - , 
tfiniimienta; consti túyeadó, por; tíwa-̂  
to, una Plúndaciión de tlasA 
didás en : el aríjículo k v d e i  citaéi^ 
Reaá décre ta  d q ' 27. cíe Séptiém bra. 
(ie 1912, piiBstq que e s tá  formaáf^, 
pon  una cQujuntoí de biénes. da . e x te ^  
ord inario  m étito  artísliico; y - quey s#' 
bien legados a la  Naaióp aspa i^^

- h an - de^ dedicarse^ al- ¡nciremento dé 
las í L e tras  y  deí la^. Aírtes:.. /  ,

Gonsidew?a designada por

elí fundiadnr :1a Junta.'dé- Patronato^ 
(iebe rBcunocférselB:. pur el Pruteetoi^ 
radü • ta l  carácter, sin; necesidad dé 
que ahora; sa  h ag a  nuevo nombra^ 
m iento de la p e rso n a  qucy. en re- 
presentac^ión del Mánisterro de- lhs- 
tru cc tén  pública y  Bellas Artes' ha 
d?0' fb-rmar p a r te -d é  aquélla^ to.dá 
vez: que por Real orden dé  ̂ 1# dé 
Abril del co rrien te  año^ d e - la  Pre-^ 
eidencia del D irectorio: Militar; se 
designó p ara  dicho cargO' a  D. Júah 
de Isasa y del Valle, Jefe  de la. Ase
so ría  ju ríd ica  de ente Departa^ 
m entó:

€óns-i'derando que, al nô  exc-epy 
tu ar el M arqués a  los Patronos dé 
los deberes de p resen ta r presupucs^ 
to s  y; rendir? cuentas: anuales.; al Pro-; 
teetíorado,- quedan obligados^ a  .cuno, 
plirlos-::

Go-nsiderandd q u e : s t bien la. le
gislación, v igen te. sobre  ̂ P u n d ac te  
mes- obliga; a  éstas' a co n v ertir  -sus 
hienas; si y a  no db- estuvieran; en 
láminas: in tran sfe rib les  dê  la -Deu
da, púhli cay a nom bre  de^ lai Obra 
pía; y a s t  deberá exigirse^ a l  Patro4. 
na to 'd e l Museo Cerralh(DV no es 
nos cierto  que encontrándOise.la 
testam en tarítr de diohoí ilu s tre ' pró- 
cer sin term inar, y  habiendo! cons>- 
tituídnV lUí can tidad  de 379.0,00. pe- 
se.ta.s i rn tó n a le s 'e n  ob Ligación es- del 
Tesoro, con el carác ter de designa
ción provisional, para  los fondos 
del Museo, sin  perjuicio de la que 

' haya' de hacerise- en definitiva,' la 
obligación de convertir en lámina 
i'ntransfér'ibTe débe quedár aplazada 
pa ra  cuando se conozca la verda- 
déra n a tu ra leza  de los bieneis ad
jud icados en, la., te s tan ien ta ría  cosía 

> cap ita r fundacaonal, ' "
S. M. el Reyí (q. D. g,) se ha ser

vido resolver:
17̂ ' <Jüé se clasifique’ dc' bencfileen- 

cia particular docente la Fundación 
' denomihadá’^ u s e o ' del excedénftsimo 
; señor D. Enrique de y

hoa,  ̂ XYI3: Mairqués. de. áerrá]ih®”;,-i3:'S- 
b tlitu td a  'p o r  'diiobo- ilu s tre^ 'pFóéer^ en
' esta Gbrte y :su Kjasa-paládfú dé'̂  ía; #11® 

de Yen tura:. Rodríguez, númiavDi 
2 f  @tevse;.confiera>.eI'Pa^^^^ de 

'Má* misinm' á;ima- Junta’eompuestái por 
J líos iBréa,., ítelspo dé Ma.didd-AI(táJá;f 
i, Fresidenhea-; del 'Tribúíi?aj,tSupre,ím y, 

dê  A^dienciéu territorial :dléi Midhid, 
t actual ’Mtoqpesa'^ d©’ YiMa^-Hüórtíqí ®1 
jrque osténJté. eil t'ílülo dé de
rE#naÍbo; DhJito  .y4el

Abogaíhí ŝde  ̂B$tadov J*ete de j IA. A«^o- 
ufa |urfdica' dé Mmfótérié;' y 

'"Antonió Becerrií LAgarda y P.. 
diQ -Mí^g^rry Ahreu, conde de VilD-; 
monte; estos dos uíltimos bajo el (K>n-
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cepto de albacéas t-ev^tameptarios del 
feéiisméribo fiimdo.

3 .® Que dicho Patronato, cuya pfe- 
deseuopeñará BÍ sxmer Obispo, 

quede obligado ’a presentar i)rhsupues
tos y rendir cuehtas anualmente al Mi
nisterio, per c o nducte y eoíi M otm e 
de la duiíta preYincial de,' Benefi- 
cenoia.
' 4y • Qne tina vez termiirada lá le,s- 

taméiitaríá, proceda el Patm nato a 
convertir los valDrés fpie ccnstltuyan 
el capitai fundaeional en; una inscrip- 
éidñ intransíeribic de ia Deuda públi
ca, a nombre do la Fundación'; y 

,‘ 5,̂  Que se dé traslado de estos 
m ieráos al Ministerio de ííacienda 
y  demás entidades a que se roñero 
el artículo 45 de la rnstriicción del 
ramo.
, De R cal orden do dtgp Sí̂ 'V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 6 do 

-Qétubre de úM4. ■  ̂ i:
El Subsecretario encnr^ado del Míólstsrio,

' LFAisfr^;

■ Beáor Jefe = eneargado del despacho 
 ̂ 'de 'lá pireeeión gonorM de' Bollas 

' '  Artes, ■ '

iiS fliC IOiv is  u m i

DEFMfAMSI Í̂fOS MiNISTERÍALES

 ̂; GRASlá Y ¿ySTIOiA.

DlHSCÓÍOrá e S K ^ Í t lL  ©S LOS k s - ,
r G}ST{"MS y iJlL M©TARia©9
Relacen de log solicitantes afiniitidos 

a los vjerctQios de opósición para,
.. .yiugr^sp en é̂ . Cuerpo de AspirarUes 

a Mgislradores de la Propiedad, que 
: z:^e publica en y  cumplimiento, de lo 

dispiiesfó en e l drñcldo Id  del ñe-- 
ji  rglmento.de 7 &  Agosto de 1924, .

, Abellán-Gá.reí'a Bolo (D. Julián). 
Abraé Banmiqúel' (D: Fem ando). 
Acedo Iglesias tí>. Pedro).
Ag^a Badaréo (D. Jbaüû ^  ̂ María);'

. Aguiar Gaiván (D. Juan). :
« n i

r  ^Atóátíñ Pérez (D. Daniel),
tr cib Duis). ñ

AJbalat® Turón |D ; Antonio), 
JAIbenaoa Fon tda (D. José). ' ' :

: • K
A cón y Omioü (D. Miguel).
'^ a r r a .  Dña. í^^......................... .. L,
Almeja, José P ic ^ to ) .
•Alonso y Alonso (D. Garfos). 
iA on§o de.A rriba (D. ¥ictorio).:
A onso Beknonte (D, AlalandroD 
i^Onse Bstóvez (D. ítórl-osb 

' Al^nsín Fernández (D. JpsOi,
; . Aons-o Llórente ,(D. tío o n to P

Bro-ncano 'don

Alvarez de los Corrales y González 
(D. Manuel),.

Alvares Fslévoz {D. JavAs) . ' -
Alvarez Bantoli.no (D. A nlónio).! 
Alvarez Tejerina (D, José). 
Apalategui, y  Asúá (D. Pedir o). ' 
Aparició y ' Jiraériez-Mondafio (don 

yicenie).; - , '
Aragón I^zqüierdD 0 .  Benigno). 
Argüellés. Mehtpto (D. ÁlojandirG). 
Arias-Camisón P'asoual ’(D. Jnlio). 
Ariño Hernández (D. Rafael).
Ariza y G utiétrez {D. Bálvador)/' 
Asehsio García, (D. Franciseb) . i  
Aurioles Carreras (D. Antonib). ' 
Avilés y  Cacureíla (D. Gabriel). 
Azpiazu y  Ruiz (D, José). ’ ‘ .
Babiera RosellÓ (D. Germán).
Baquero Rabanal (D. M arine).'
'Baraíb'ar y Torres '(D . Luis). ■ 
B arreiro Beloy (D. Rosendo). ;
Benayas Sánchez - Cabezudo '(don ̂ 

Juan).
Berglllos Nayai (D. Antonio).
Bergón G ltra (D. Enrique). ' '
Berna! :Béiqüor (D. Franolsoo). ' 
Blanc'O' y Cousu. (D. Jqsé) . y 
Bianco 'y  de Léón '(D. José M aría). 
Bolos Llavanéra (D. Máriánd do). ,
BolM n y Rozalem (D. J o s é ) . ' : ^
Bouzón Rosales (D. Juan).. ;• i
Caba-nillas Guerrero ’(B. Manuéí)'.

■ Cabañiilas Prieto JB., Valentín), j
Cabrera García '(D. Antonm). - ̂  - r  ' 
Caeharróh'y López (B, • José Manuel). j 
Calero Rabadán (D. J oí^.- r  -  • ■
Callo.López tp . Gonzalp)^ G
Campos Jiínériez (D.̂  Fernando)-.*' 
Campoy e Irigoyen (0 /  Ramónív i 
Cantes Sánchez ,(D. .BebáStián) ; 
Carabias^ y Mnrtm (D;. José María).: 
Carboneíl Tatay (D. José)i 
Caríáílo de Albornoz y Enríqueiz (don; 

Manuel)'. ' ■ , ■ .
Castro Medina (B. Francis'c.ol'.
Castro Santos (D. Valeriano de). í 
Gabanillas' Bernardo (D. José)» ;

• Cepeda; y  Díaz (D. Je,sús de)-,; ;
Cepeda y Rodríguez (D.- AntoníO' Ra

món).
Cerdán Bíanquer (B. Juan Ramón). 
Cerdeiras Alonso (Dv Jidio César),

'■ Cereljo' Pérez (D, José ABíionioL 
C im ianaG aiyán(D .'Leonardo).  ̂
Coleto y Pmdifígnc^ (D:. L uis),- 
Conde Garballo (B:. Pérfeeth)v: j
Conde Pérez JB . Félix)*; ' -.. ' s ' 
Cduejés F a u r a : A n t o n i o ) .> ^
CerralM -;®üuigüirá <B; :Ambrosio). : 
Cu adrao García Je sú s ) .: ;
Cuerda y Santana*(D. Carte;)*:'
Cha céh Yérón (D .; Joafukí)).- ^ :'

; Chalud Ruiz-CoeÍl%;(D. Ranfión)> * 
Chía Lleyda 0 .  Bmiciseo).:;
Bérlos Balbey {D. Joaquíri)-, ' 
Delgado y Oliveros (D. Aurelio)» ;

, Díaz y GQnz41er , (Pv Carmelo).; ' 
Díaz. González; (B, Jo  .
Díaz González (D  Juan)^ . \ b i
Díex Gaspar A pi ;" î<̂ enleX. ■
Diez Gefvés (B, Jerónimo).. ' - ' ;

,. Dura pomeíieich (B, Francisco). 
Dura E uk  (D, José), : y ;
Egeriqua y  Villalbá tP» JóM Báblo)'i 

..¿Eiósegul y Alday (B^ José Luis). ; 
E n r iq u e  Gonzáfoz (B, ^jMádeo). ' ; 
Escobar y  Espino 0 ;  Lqls). 
Esebsurary Dufán (D; Jóáqüín Sé la). 
Espeso González tE- Juah). ,

, Estévez Fernández (D. Mareial); ; 
Fabeirp FerMijSez (B, J o a ^  
;Éáboíró Fernái^iéz (B. ó
F a ja rd o  F é fre r  JB . L ú iíL  y • 
Fér-nández A lonso (D. JóSéP • i 
Fernández Bediá 0 .  Vafentl*!).

Fernández Luengo {D* Fernando))- 
FernAridez MnrtJnez (B. A nto- 

mio): ’ "
; Ferfiández .M ontenegro P íá  (don: 

S abo ldo ). ,.
Fernández del Pozo ,y del Ílíó 

(D. FedyricD).
É em ández Serrant) (B, Antonio)'. 
Fefñáiidez Vlor y Prie to  (doií 

F ranco); , ; i
F o rre r  M aiuquer (D. M anuel)’. 
F erró n  Salas (D. ‘M aniiel).
Fonteila Panadero (D. EduvigÍS)\ 
Funes Háhcbez 0 ,  Carlos), y 
F astegueras Aiyarez (t>. Migtrel)! 
Gálvez y Rodriguéz ’(B. LuisL. 
G aílarza Cebeira (D. FaU sto), y 

, Gam ero T a ra  (í>, FérnañáO ). 
Garcfá Átanoe ' (B- Baiyador)4 '̂ ' ! 
G arcía Costa,iago (B, Ramiirhf. 
García Díaz (D. R iea rd o j.
G arcía Maypr (D. M anue!)l '

' G arc ía-F resho  y ‘ M artíñez {'don' 
G um ersindo)’. ’ ’ i

G arcia Roel (D. José) .
G arcía V aldecasas T o rres  ’tdort' 

Eiduardó) ! ' y A v ' f
G arcía Voildéeasas y G arcía  tdori' 

R a fae l). ' - , y “ ,
■ 'Gascüo ' EcheíVetria XD. Jdsó Ma-; ' 

r ía ) ., y .. . ... . ..- t " '
' Gáviih Carrióíí (B. JoSé);

Gil Bocll tD, P a íto lo m é ) . '  ‘ y 
; GiJ d e 'V e rg a m  ;y 'de Léyva Xdon 

'Á óaquíft).' ,
Giménez y  P uerto  (D. Anton;ió|b 

* Giméhó OM ná (P . A lvárp):y t 
G irón R odríguez '" (D. Laúééáho)''. 
Gómez AréváHllo BiajiOó. ’{I>.;'Fé- ' 

l i x ) . : '
/ Gómé^yde la  Bérná y  de Bantia-i 

gOv (D, Jbsé)\, ' ' yy" y 
'' Gómez Bomüza (D. RafaeD: A- '

González de B uitrago  y Sánébez 
(B, 'VicforiaAoL.  ̂  ̂ ^

González (ídm ohaí (D. A rturo)'.  ̂
González Gonzále'Z (D. E jádicí 

L u fs ) , '■ ; »■' • ■ d,
Gonzáiléz ;:de . T ara  'Martínez (doif} 

R afaé i). '■  ̂ ŷ  '
* González Macfa (D. Camilo) ,
, Gónzrále^óOrdófííeA (D; Pedro 'A.f ;

González Paz (D. uanloA). y 
' González Rodríguez (B /M íg u eM  

Gordo y. M artínpz (D. Albertb-)y-A
G ra ti Azorfn XJL AíidrésL:‘Xy /y
ñernáudez  B erné (D. Jó^sé) . : 
Heimáñdéz ;Losááa tp. Germ án'B  
H cfrán  y i^ózas (B. Juatí A n to - 

jiio'iV éy ' A ' ■ " y  '
H érrán  y Fozás (B. Pedro) . 
Hormlgt).s y Sáñcliez dé ía  Poza 

(D ; Ju lio) , y ■ . ^
"Huelves T rapo te  ’(B. Jaóint’óy. ’ 
Ig le sia ; Angulo, XDt Francii^-cpN, 
Jim énez Q uesadá (D. AgTístm),i . 
Juáreiz. Capilla (D. Salvad,or)t 
L ara-B arabon 'a  y Ma«á Aií^

■ - - ; .X,,fy/ ñ  - -é . ■ I
L aridé dWtótíiló(l>. " '
Léón lifiz^Oiá i

(Di Ram ón) V , 
LÓÚ0Z G^ri^ióú (Dv AftlonlolV, 
L tf^éi GóRde^MlazaJ (D. RafaeíVé 

F efílanei (B. PuM io) , 
J&ópéíí líérnA ítíez (Di Anioal^yv 
López Jim énez (D. T om ás y, 
López-M alo A ndrés (B. Aui’SlioVi 
lA p e t  Yalle (D. N azaiio)!
Lorenxo Ó enzález {13, ÁgkpitpT. 
JA im m  GiGUin (B. Antomo^y, 
L lano G areíá  (B. Loreinzo á f ) \
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Maldonado G irón (D Luis)'. 
IMarco Checa (D. Gonzalo P edro). 
Marco H eras (D. José  M aría de). 
Marco e Indura ín  (D. Be>riiardo),. 
Mar-cos M arcos (D. A ndrés). 
M arina Encabo (D. José),  ̂
M artín B u itró n  (D. L au ren tino )‘o 
M artín M artín (D. Federica 
M artínez B años (D. A lfredo). 
M artínez y M artínez (D. Pablo). 
M artínez dei la P eña (D. A nto- 

t i i o ) ,
M artínez RasiHa (D. A rtem io). 
M artínez Sánchez (D. Jo sé ).
M atta y O rtigosa (D, Ju an  de 3a)'. 
Mateo M artínez (D. Ignacio), 
Medrano y U nanua (D. Jo aq u ín ), 
M eras y d*el Hierro (D. Eusebio) . 
M esa Holgado (D. Manueil). 
M illán y M artín C orral (D, F io- 

ren-cio).
Miguel A ndreu (D. José MaríaX. 
Miquel y  G racia (D. T om ás), 
M iralles Salas (D. M anuel). 
'M iranda V lrto (D. Fernando)'. 
Melles Caubet (D. A nton io ). 
M olina A rrabal (D. Jo sé ),
M olina A znar (D / Jo sé ) .
Molihs Sopesens (D. Narciso Irei- 

>ieo)..
iMolto y Reig (I>. José A ntonio^. 
Mompó Comas (D. Gonzalo). 
Moneda F ría s  (D. Djiego de Ia)\ 
Montejo y U rioste (D. F ran é ís- 

:eo).
M ontes Diez (D. Teodoro)’¿
Montéis Gómez (D. J u a n ) . ! ' .
M ontoya Inza (D. E nrique)¿ 
M orales López (D. RamónV. 
Morán Ganibano (D. Eugenio)', 
Morello de las H eras (D. Jos4)\ 
Moreno G onzález-Anleo (D. R a- 

Jael).
Morgado González (D. Sinesio). 
Morís M arrodán (D. Gonzalo)'¿ ' 
Moxo Ruano (D. A ntonio).
M úgica y A rana (D. Flsteban): 
Muliños González (D. Jo sé ) .
M ulet y Pérez (0 , Ju a n  B au tis- 

l a ) . •
Muñoz A guilar (D. Germán)", . 
M ur B allab rig a  (D. José M aría)’. 
M ureiano de las Cuevas (D. Ma

n u e l) .
M ureiano y  Laissó de la  Yieiga 

[(P. Je sú s) .
N arváez G arcía  (D. R afael)’. 
Núñez T orralvo (D. Manuel)'. 
N avarre te  y M ontero (D. M anuel): 
N avarro  G ílabert (D. G arlos), 
N avarro  In iesfa  (D. L u is ) , 
N av arro L ó p ez  (D. J o sé ) .
N ogal Vázquez (D. Claudio A. de

b J  •
Oichando y Ochando (D. F e rn á n -

ido).
Oliva P rie to  (D. M artíny.
O liver M artí (D. J o s é ) .
O rtega  M artínez (D. AmancioX* 
O rtegá  F uga (D. M anuel).
O rtiz  Coronado (D. R afael) í 
Or to la  Abad (D. E vangelino )’. 
Í a c ín  V arelá (D, A n ton io ). 
P alacios M artínez (D. F élix )’. 
Panadero  P riego  (D. A ntonio)’,- 
P an iagua  Alvarez (D, C onstan 

t in o ) . •
J^arra IHadee (B. Joséy .
P asctía! y Cordero (D. Juliány* 
P a y á  Molerá^ dB. Crasp,ar) .
Fedraz G onzález ®  Anastasio)V 
P eire  Zoco (01 G enerbso).  ̂ ¿
Peláez de Ojeda (D. Aurelio)',

Pena de Olano (D. Pablo)’. I 
Peña Rodríguez (D. Joaquín)', 
Peral Díaz (D. Francisco).
Perals y Loaisa (D. Luis) .

, Pérez Alana (D. Luis) .
Pérez Fernández Castro (D. San

tiago).
Pérez Muñoz (D. José L uis)’, 
Pérez Soler (D. Angel) .
Pérez de Vargas y Quirós (don 

Leocadio).
Pico y Cañeque (D. Fernando). 
Piñeiro Rodríguez (D. R am ón). 
Piñol Masset (D. José) .
Pol Piñeiro (D. Enrique)'.
Poole Ruiz (D. G uillerm o).
P o Ionio y Cálvente (D. Joaquín  

María) .
Prado Mazaruela (D. Jerónimo 

del).
Prado Santaella (D. Toribio de) ,̂ 
Pretel Pérez (D¿ Gasto).
Prieto Capón (D. G regorio)> =.. 
Puget León (D. Pedro). j ; 
Pulido Mazo (D; A ngel). '
Quijano Bautista (D. José)’. 
Quiroga Móndelo (D. Mateo)’; 
Reig Ruiz (D, J esú s).
Rodríguez Fernández (D. Da

mián) .
Rodríguez García (D. J o s é ) . 
Rodríguez Legísim a (D. Eduardo)’, 
Rodríguez Martín (D. J o sé ).
Roig Ferrer (D. Francisco).; 
Romero Lema (D: Germán); ^  
Romero y Lope (D. A ngel); : 
Romero Peláez (D. Celso).   ̂  ̂ gj- 
Rosado Mayoralgo (D José)’; r:í:̂  
Rubio Calvo (D L eopoldo),
Rubio Lopo (D. Ildefonso). ■ 
Rubira y Abarca (D. Rodolfo):; 
Ruiz Domínguez (D. Rafael) .  
Saavedra Lastra (D. Sergio) ; 
Salamanca Bujalance (D. Isido

ro) .
Salamanca y Caro (D. Eduardo)'; 
Salas Martínez: (D: F ran cisco). 
Sánchez-Blanco y Pardo (D. F é

lix) .
Sánchez y Sánchez (D. Teodoro).. 
Sancho Sañudo (0 . P 
Sanmartín Rey (D. Bernardínoy. 
Sarácibar Mera (D. Juan).
Sasot y Rodríguez (D. J osé)’. 
Satorras Gapell (D. Alejandro)", 
Sebastián Saez (D. V irgilio); 
Segovia de la Mata (D. Joaquín): 
Senra y Bernárdez (0 . Fernando). 
Serrano y Gil Santivañes (dqu 

Eduardo).
Serrano Trigueros (D. F é lix ) . 
Sevillano García (D ..A lejandro). 
Simarro Redal (D. L uis);
Sim eón Vidal (0 . Justo Salva

dor).
Sirvent D íaz-Flor (D. Martín 
Soler Bastero (D. Pedro). 
Taverner Medina “{D. Jo s é ) . 
Templado Martínez (D. Félix)'. 
Termens Gostillá (D. L u is). 
Toranzo Tpranzo (D. Em iliano); 

Tormo Alonso-Gasco (0. Alváro). 
Torre Bayona (D. Isidro de la );  
Torre y del Cerro (D. Angel de la) 
Torrens .Cañamares (D. Enjailio),
Torres Pozuelo (D. Joaquín).
Trigueros Caballero (D. José Ma- 

Ha),
üceda Palacios (D, J o s é ) ;
Valdés Fernández (D, F lorencio); 
Vailejo Martíñez-Raga (0 . Gon- 

zalo).  ^
V;ances de, las Muñecas (D. R a

fa e l) .

Varo Reina (D. Jo sé ):
Vázquez C astéllanos (D. Pauli-. 

n o ) .
Vega y Berm ejo (D. Fernando)V 
Vela y D íaz-M aroto (D. Raim un

do).
V icente Más (D. José)'. X

, V icente Pérez (D. Pedro)'; ¡'•J
V idal Alvarez (D. P ab lo ). ' 
V ilana G uillén (D. Jo sé ) .
V illa B aena (D. E m ilio ). 
V illacañas González (D. B asilio); 
V illalba Peram os (D. R afael). 
V illanueva y S an tam aría  (D. Fé

l ix ) .
V illar y Rodríguez (D. M anuel)’.- 
Vizcaíno Chamorro (D. Marcelino), 
Zorita y Gómez (D. Juan).
Lo que se anuncia  p a ra  conoci

m iento de los in te resados. Madrid,; 
18 de O ctubre de 1924.— El Jefe Su
p erio r de, los R egistros, S. C arras
co y Sánchez.

H A C I E N D A

DIRECCION GENERAL DE TESO«< 
RÉRBA Y CONTABILIDAD

LOTERIA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones á 
que han correspondido los 16 pre^ 
míos mayores de cada una de las 
tres seHes del sorteo celebrado en 
este día, ^

Núms, Premios, Poblaciones, j
—. '     ' '
i 3 ^ n  ,150.000 Almería, S alam anca, 

Málaga.
20.5:94 75.000 M d r  i d, Barcelona, 

Barcelona.
7.653 35.000 Barcelona* Z arag o za , 

Bilbao.
8.681 20.000 M a d r  i d, Barcelona,

Madrid!.
14.973 2.500 Geutia, Barcelona, Men

lilla.
19.202 2.500 Valencia, V a 1 e n c i á,

Santander.
25.059 2.500 P am p lo n a ,P am p lo n a ,

Pamploniaí.
28.206 2.500 Vitoria, Vitoria, Vito-;

riá.
6.698' 2.500 Madrid, Córdoba, Ma-.

drid.
24.074 2.500 Sevilla, B a r c e l o n a ^

• Guacho.
13 428 2.500 Madrid, IVIladrid, Ma-ü ;

i drid.
31.908 2.500 Barcelona, Barcelona, ^

Alicante.
25.105 2.500 Jim ena de la Fiionte-í

ra, Madirid, Bilbao,
2 459 2.500 Reus, Bilbao, Miaidnd.

11.705 2.500 Valencia, Valencia, var
lencia. /

8.081 2.500 Tremtp, Madrid, Sala-?
manca.

Madrid 21 de Octubre de 1924. -

Eli él aortéé oeíebrade ^oy, coa 
arregló ál artículo 57' de lai Instruc^.  ̂
cidii general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para  adjudicar los cin
co prémios de 125 pesetas cada uno, 
asigríados a  las doncellas 
los éstableoimentoé de Benefloeoe**:
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provincial de Mudrid, han resultado 
ao^raciadas las siguientes:
^Carmen Gómez Martínez y P ilar 

Montuenga Alfonso, del Asilo de Nues
tra ^ ilo ra  de las Mercedes; Manuela 
Yerdú Míartínez, Hipólita Celestina 
Rozas O re ajo y Dolores Yehra Aragón, 

.del:G<)l6oio de la Paz.
Lo-qüo se anuncia para conocimien

to del y demás efectos.
Madrid, 21 de Octubre de 1 9 2 4 . —  

JEI Director general, Arturo Forcat.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SO R - 
,?TEO QUE SE HA DE CELEBRAR EN MA
DRID EL DIA 3 DE NOVIEMBRE DE 1 9 2 4 .

’Ba de conHar de seis series de 3 5 .0 0 0  
billetes cada íina, al precio de 30  
pesetas el billete, divididos en dé
cimos a tres pesetas; distríhuyén- 
dóse ’72QdS0 pesetas en 1 ,7 6 9  pre^ 
míos para cada serie, de la manera 
siguiente:

; PREMIOS DE CADA SERTE PESETAS

1 de  ...................   100.000
1 de  .........     60.000
1 de ......     20.000

4-2 de 1.500 ..........   18.000
l.tól de 300 ........ .......... 433 300

aproximaciones de 300 
pesetas cada una para 
los 99 números restan
tes dé la centena del
preiñio primero   29.700

99 ídem <ie 300 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la centena
del premio segundo  29.700

99 ídem de 300 ídem id., 
para los 99 números
restantes de la centena 
del premio tercero  29.700

2 ídem de 800 pesetas 
cada una, para los nú
meros anterior y pos-r 
terior al del premio
primero  ......    1.600

2 ídem de 600 ídem Id., 
para los del premio
segundo ...............   1.200

2 ídemi die 490 ídem id.,, 
para los del premio
tercero......................   980

i.769 726.180

Las aproximaciones son compati
bles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder ál billete; enten-^ 
üieadose, con respecto a las señaladas 
para los números anterior y posterior 
al dé los premios prim ero, segundo y 
tercero, que si saliese premiado el 
nuinero i ,  su anterior es el número 
k-n 4̂ ’ y^si fuese éste el agraciado el 
«illete número 1 será el siguiente.
. Para la aplicación de las aproxima- 

Ijones de 300 pesetas, se sobreentien- 
9Ué, si e l premio prim ero caries- 

ponde, por ejemplo, al número 25, se 
^siqeran agraciados los 99 números 
^sianies de la centena; es decir, des
ee el i al 24 y desde el 26 al 100, y 

Igual forma las áproyimaciones de 
segundo y tercero, 
se ©iectuará en el loaaJ 

«chinado al con las solemni-
prescript^ por la Instrucción

del ramo. En la propia forma se ha
rán después sorteos especiales, para 
adjudicar cinco premios de 125 pese
tas entre las doncellas acogidas en los 
Establecimientos de Beneíicencia pro
vincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Al día siguien
te de efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al pilblico, por medio de 
listas impresas, únicos documentos 
fehacientes para acreditar los núme
ros premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presenfni^iÓP v rr*Urnrvo

Madrid, 24 de Abril de 1924.~E1 
Director generai, Juan Róaenas.

E ste  Centro directivo ha  aco rda
do que él día 3 d¡e Noviembre p ró 
ximo se ab ra  el pago de la m ensua
lidad co rrien te  a las. Clases activaiS, 
Pasivas, Clero y R eligiosas en clau
su ra  que perciben sus haberes y 
asignaciones en esta  Corte, en las 
p rovincias del Reino y T eso rería  de 
la D irección general de la  Deuda y 
Clases pasivas. .

Xl propio  tiem po se pone en có- 
nocim iento de los respectivos Cen
tro s  oficiales que la asignación  del 
m ateria l se abonará, sin  previo avi
so, el día 7 del m ism o mes.

Madrid, 23 de O ctubre de 1924.—  
El D irec to r general, A rturo  F o rca t.

'GOBERW AeiGM

DIRECCION GENERAL DE ADSVll- 
NiSTRACEON

E n cum plim iento a ío prevenido 
en el número 5.® de la Real orden de 
fecha 18 del actual, se acuerdan  
por este Centro las siguientes in s 
trucciones p a ra  q u e 'p u ed an  llevar
se a cabo las oposiciones a ingreso  
en la segunda de las ca tego rías del 
Cuerpo de Secretarios de A yunta
miento, convocadas por. aquella  su 
perior reso lución :

1 .* LohS ejercicios tendrán  iliigar 
en esta  Corte y  en el local y  hora  
que al efecto tío determ ine, anun
ciándolo oportunam ente, dando co-̂  
míienizo el día 1.® de Abril de 1925.

2 .* L as soHicitudes p a ra  tom ar 
p a rte  en d ichas oposíéiones^ debe
rán  p resen ta rse  en la  Sección de 
Política del M inisterio de la Gober
nación, a las ho ras  de oñclna, has
ta  el 15 de E nero  de 1925, inclu
sive, no adm itiéndose n ieg u n a  so
lic itud  que se presente después de 
dicho día y  horas o fuera  del re fe 
rido local.

3.* Los que pre tendan  io m af 
p a rte  en las oposiciónes deberán 
acred ita r, cóti lo s dócum entós qué 
acom pañarán  a la  in stancia , los re 
qu isitos s im ie n te s :  ,

A) L a cüaiiidad dé español, v a

rón y m ayor de v e in titrés años. E s
ta  edad lía de referirse  a  la fecha 
en que han  de dar comienzo los 
ejercicios. ,

b) Haber observado buena con
ducta, justificada, a juicio ¿iel T r i
bunal, con informe de la A lcaldía; y

o) Carecer de antecedeíites pe- 
nailes, extremo que se acred itará  
con certificación del R egistro  Cen-r 
tra l de Penados.

Podrán  acom pañar tam bién los 
soiicitarites los documentos ju stifl- 
cativos de m éritos p servicios es-i 
peciales que juzguen  convenientes.

AI p resen ta r Ha in stancia  deberán 
los in teresados abonar la cantidad 
de 25 pese tas por derechos de in s
cripción, con sujeción a' lo preve
nido en la Rnail orden de la Presiw, 
dencia del D irectorio M ilitar de 22' 
del corriente mes. Esa cantidad sev . 
rá  devuelta a los solicitantes única-,; 
mente eñ eil caso de que, por nO/ 
reun ir las condiciones antes señala
das, queden excluidos de la relacióia' 
á que se contrae la  regla sqxta.

4.* Los ejerdiicio^s de oposición 
serán tre s : uno, previo de adm i
sión, de escritu ra  aif d ictado; otro 
teórico, consistente en con testar, 
du ran te  el plazo que se señale al 
publicarse en la  Gaceta el prpgraH 
ma .preveniido en eil núm ero cu ar
to de la Real orden de 18 del ac-  ̂
tual, al núm ero dei tem as que se 
fije y  en la proporción que se es
tablezca cuando se lleve a cabo df-» 
cha pubilicación y  otro p rác tico  que 
en igual m om ento se d e te rm in ará .;

5.* En los ejercicios actuarán IqS; 
opositores por el orden que les co
rresponda en él sorteo previo que 
ál efecto h a b rá  de ce lebrarse. El 
que al ser llam ado no se p iresentáse; 
lo será  por segunda vez al te rm in ar 
la  relación de los opo’Sitores en ca
da ejercicio, y sÜ. no comparéciéseV 
sea' ciiailquiera el m o t^o , se en ten
derá que renunc ia  ai derecho qué 
le asiste  p a ra  ac tuar.

6 .̂  E l T ribunal, después de h a 
ber exam inado los docum entos de 
Hos que p retendan  tom ar p arte  él£ 
las oposiciones, form ará y publioá-- 
rá  u n a  relación de lo^ que por re 
u n ir  las condiciones fijadas en la 
reg la  te rce ra  pueden ser adm itidos 
ál sorteo como opositores. C o n tra , 
ese acuerdo del T ribunal no se da
rá  recurso  alguno. •

7.* E n el ejercicio previo el TH-' 
bunaJ al calificár a los oposiloreáft. 
se lim ita rá  a aprobarlos o desapro-^ 
barios, sin  asignarles, en el p rim er 
supuesto , puntuación  aHguna.

8 .‘ La calificación da los opo'si- 
tO'res en los rc í^ a n ^ s  ejeroicloé se 
verificará  po r medio dei papeletas 
que depositarán  los m iem bros del 
T ribunal en el acto de term inar éf 
éjercioio el opositor, eií una urna’ 
q u e  se colocará al éfecio sobre ’ 
m esa del T ribunal.

El número de puntas con que scm 
rá  ca lificad o  el opositor ©n dichos 
é je r c ic io s  por cada Vocal y la pun
tuación mínima para apx'obar. es-  
peciflcaTán al publicarse en la Ga
ceta el progrania y las demás nor
mas que se señalan eu la rég lt  
cuarta.
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E l escrijtiriio:éri los a que
íse refiero la  presente reg la  se p rao- 
# c a rá ,  afl íinal de eada sesión, su- 

: mando los puntos que obtenga cada 
Ópositor y  dividiendo su  resultado

Sor el nóm ero de Individuos del 
“ribunaí asisten te  ál ejefroioio. El 

Cociente que resucite co nstitu irá  la 
cáílíloácián, .que ’ sel h a rá  pública’ 

' itlm ediatam ente , precisándose sólo
■ qn cuanto  a loa aprobados la pun- 
' tuación  obtenida.
' O.'® E)I opositor que no resu lte
■ aprobado en cH ejercicio previo de 
adm isión, no podrá ac tu a r en íg^ 
rea tan tes.  ̂ no pudiendó tampoco 
p ra c tic a r  el ú ltim o ejer.Ciiicüu el que 
|no logré en el segundo la p u n tu a - 
;©ión m ínim a necesaria.
. IQ. Para, qué pueda funcionar 

T ribunal será  requisito  índ ispen- 
"¿able la concurrencia, por lo menos,' 
;de tre s  d e 's u s  m iem bros.
 ̂ 11. Term inado el últim o , ejer-^
f̂eliicip, el T ribunal, en cupUimionto 

' % lo prevenido en el ártícu ío  17 del 
’ Reglamehlo dé Sécretarios de Ayun
tam iento  y empüeados- m unicipales 
dé ES dé Agosto pasado, fo rm ará  y 
elevará úna relación de opositores 
ig u a l al núm ero de plazas anuncia

d las en la convocatóiria, .siguiendo 
aquélla  él orden preferente de 

''puntuación obtenida por cada opo
sitor. La no inclusión en  esta re la 
ción 'significa que cL  oposito r ha ■ 
'S"i,d o de sa p roba d o p ó r  e 1 c  o n j un t o . 
dé los ■ ejérciciós. '

■ ; Los ' éóbenñádore^ cúM arán ' dei 
‘güé ; se publiquen éstas ■ in.struccio- ■

■ %esr  ̂en los Bohtines Ofüiales de las 
provinciás para conocimiento • de les

•■Qüe’ aspiren   ̂a  to m a r ' p a rto  en la s , 
■ posiciones de que  se tra ta . ' ‘ 
- ' M adrid,' 'g 3’ de G c t u b r d e  • íP g 4.. 
E!‘ ‘B ?recto r'genera l de A dm iñistra- 

' Cdón. Jo'sú'Gaiívo S-otéfo

F 0 ^ P € f | . ; T #

'i i í i i é Q e io s  ■|í-esires?ñi, e ie  é s n & s  
: . P U B u o a s .  ' '

■' Adiniídimjjükí dol número i
db' viUndTüS' mpwonadotre'S.
Examifnadd el e^pedreaté reférente 

ál cou(ñi'>''so núriiérp i para l'a adqui
sición de cinco cirfndfros apis.onador'es,

‘ éón motor dé exprosíóia, de tó  a, i 2 to- 
'.aeJadas de pasa en vacio, con tres ro- 
dilTids., cón désiinQ '_a la consolidacfán 
del ñ'rrnje, de, i as. ja rre te ras  del Estado , 
m  las Jefaturas, de Obras públicas de 
AWatet'e- y  AUcunte\ siendo lr r .9 para 
la  de ABo)ceí^ y  d&s- para l‘a de M i-

R'esuñahrfo deí mismo que, per Real: 
orden de B de Octubré aetual, confor- 

'miánclbse con lo propuesto pur* fa Di- 
‘ ipécciún general de Obraa públicas, de 
acuerdo can eil ̂  in fé m e  dél Üpnsejd de 

púMicasv sébdispusa sé adyudi- 
i^ ra  ol relatádo eo nm rso núme^^o l  a 

T>. José JarefíO' y  coiuo Pré-
éldente déf GonsejO’' de Adminlsíríscidn 
M  da Sociedad J á re fe ’̂ ,, t e s -  
t^aicéionea Metáricás-, y  en .tepre-seníla-- 

• oídii db ésla, previo 14 0omiprom.iso per' 
■é' mismo, con tal represontacM'íS?, de
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accb^  .a] acta de recepció-n de cada 
apisoríadorá la$ actas que én dicha 
Real orden; se detall iban', ,̂ a
la comprobación dé la poteacia, peso 
y volocidadeis y consumo dú gasolina, 
exjpresados en su proposición: 

Resultando que, trasladada al se
ñor Jareño la Real, orden mencionada, 
ha contestado, con la  representaciún 
dieha, en escrito fecha 11 de Octubre 
actuail, coauprometiéndose a entregar 
con el acta, de recepción de cada cilin
dro apisonajlor las actas en la  misma 
exigidas, y que relaciona, corno con
dición previa pana Imeenle la adjudi
cación de este concurso número i : 

Considerando, en virtud de lo m ani
festado, que no hay inconveniente al- 
gu.no en hacer ya como definitiva la 
adjudicación condiGÍonal que se nacía 

•por la Rea¿ orden de R del actual,
S. M. el Rey (q. D. g.), con:formán- 

dose con lo propuesto por la Direc
ción general de Obras-públicas, se ha 
servido adjudicar definitivamente el 

, conmtrso núm tto  i , ■ al prínclp id rel a-
• tado, a D.. José Jareño y'Esoudero, co
mo Presidente del Oonsejo de Admi-

, nistración de la Sociedad "“Jorefio'”, de 
■ Construcciones Metálicas  ̂• (Mádrid), y 
en representación de la misma, con es
tric ta  sujeción a las- ba.sos pu-blicada,s , 
én la ^Gaceta pe MAPRTD de^^29 de J u 
lio de 1924; a las oondieiones que se . 
detallen en la Memoria y 'p lanos que ' 
acompañó a. su praposición, firmada e n . 
2 de Septiembre último, y \a  Ío que se 
ha comprometido én sit éscrito de i l  
dé Dotubre actual,: como icumplimien
to de la Real orden de B de igual m es,, 
por la cantldád tofal de ciento noventa , 
i} u n 'm il  {IM.Q^oé)'pesetas y los pre- 
ciO'S parcial]es siguientes: 38.00'0 pOse-[ 
tas por cada uno'de'Toe tres cilindros: 
apisonadores destinarlQS,. a..la Jefatura 
de Obras púbíicás cié y 38.500
pesetas por ctda uno de ios dos desti
nados a la de Alicante.,
■; Lo quB :de ordéíf déltExemo: Br. Bub- 
S 'G cre ta rio  oHoargado del d e s p a c h o  de 
este Ministerio comunico a .Y., S. para 
su conocimiento y efectoc, aportúnos. 
DiOis''gúarde a'Y. B. mucbos.añoó. Má-, 
dríd, 2‘í de Octubre de. í 924.—El Di
rector gnneraíl, Faquineto. . y  . .t
Beñores Ordenador de Pagos, por oM l-;

g;acion.>0s. de  ̂este Miniaieriov Jefe del 
. .Befociado de-, €qn4abilida¡d dél iBia- 

mo ,¡ Deciana del -Ilus tre  Go 1 egi.o No - 
tarial de esta Co!rté\-Iugnináeras Jefes: 
de Obras, públicas áe  Aíbnc’ite y A li
cante;.D. Julio,Peña, y-MarÍLU,> Apo
derado dj@' la Sociedad Española.;de 
Cunstrucclnnes. “Babcock and W’il- 

. kox”̂ ; I>.,:Alej»dro de Zaballa^,Di-^ 
rec to r de la Compañía..- “Euskaldu- 
u a ’b de canstrucción y reparación 
de bútques;.- D. Félix de Driiaga,, D i- 
.redor Géronite ■dé< .la SomedadVaBé- 

- mica “Tallere'S IbaÍ2!a,baíF% y:D.. José 
Jareño.- y  Escudero,, en. representá- 

'Ck>a -d^‘;iaf S>ooiedíMl .“Jareño''b-:de
• € o así rucc i-OBeS' • met áJi c ae. • ' - •:

Aáj(udi:emiám, ■ '¿Btí eonciúrso núm ero 2
- de -
Exíiníúnáiáo-él 

al concurso nurá^m t  p w á  M  fófjqrú- 
gfei^n ú& elnécn cilfhdro# a p te u r t í r e s ,

con motor de explasión, de ÍQ a 12 tow 
neladas de peso on vacío,-con tre;S 
dillos, con déstlnó a la  consolidacióii 
del firme de-lás carreteras del Esfcad-t)' 
-en las Jefaturas de Obras públicas de 
Córdoba, Gmn *da v Jtién^ siendo 4 qi 
para la-de  Córdoba, tmo para la tde 
Granad» y dos para la de Jaén,
 ̂ Resuihando del mismo que^ pqr Rea,! 
orden de 8 de Octubre actual" confQr- 
mándose con lo propuesto por la Di, 
rección-general , de Obras públicas, Jk  
acuerdo con eil infor.ni8 del Consejo de 
Obras púbiicaS) se dispuso .se adjudiw, 
cara el i’e-latado concurso nilnierp 2 a 
D, Félix de U rtiaga.y  Aydillo, como 
Director Gerente de la Sooíédad arió-- 
ninm •‘̂ ■Talléres IbaizabaF^' de Bilbao, 
previo el comipro-nuso por el mismo de 
examipa'fíar ' ab acta de recepción de 

'oada apisonadora las actas de réeej.áz 
sada a.pisonadora lía.s actas que 'én di
cha Real orden sé relatan referentá= a 
la comprobación do la potencfa, pem 
•y velocidad y consumoaie gasolinai.ex
prés a do.s en su proposición': 

Resultando aüe, trasladada aLsciiop 
ü rtiaga  la Real -orden citada, ha con- 
iesiado, coimo Director Gerente de -la 
Sociédad anéninaa •“Talleres lliaiza- 

, ba l”, eri éscrifd de 'fecha' 15 del co-̂
, r r ie n te ,' declafandd' sé' caiúpro).net8 a 
entregar coñ el acta  ̂de, recepción- ele 
cada apisonadora las acta.s eii Ja mis- 
mia exigidas, y . que relaciona, como 
condición; previa, paravhaceríe. la ad
judicación de.-esletconmrr,?^ número 2: 

(buisideranda, en virtud- de lo mani
festado,. que habióndoste cumplido la 
con i ción pre .vi a ; irofuesta porcia ílcai 
orden de-.8:de e.sée íiies, no Ita-y incon- 
V enienl,e e n : li.aoer ya  ̂C o nao : d eflo i t iva 
la adjudicación cond:Lci,onal hecha./por 
la repetida. Real orden, -

S. M. ei Rey (q. D- g-J:, .vcónfonnán- 
dosm co-n lo propuesio- por MMÉrcc- 
ción geiierat de Obras púMmaé, le ha .̂ 
servido ■ adjudicar delloitivamentc el 
concurso 2, 'áTurinelpio reía- ^
te. do, a D. P^éÜn 'de Urt i a ga ■ ij ti ydúlo, 
Birecton Gerente de ha Góriedwí anónh 
ma ^'Tm eréi IbiahmaG, ;de-Bilbao, 
con. estrictá'sujecbDn a las báseb de tal 
concurso publicadas ■ en lá O a Ce t a  
Madrid de 29 ¿Fe Julio de í924, a las 
condiciones que se deteflnn' éii la Me
moria, planos y'dem ás dácu-m'Mtos que 
acompañan a su proposición, fiimnada 
eñ i . - de S ep ti emb re ú It inio, y a . 
que so b a  comprometido en sue&crito 

-derJé'cba -15 del-corrienté^ como cum- 
plimionta ;de fe Real orderi de 8 ael 
mlSfmov-pQr la jonifeadl total de rmcF 
noventa-: seis m il dosc ie a ios (l'Oó.OT)
peeetas^ u sca, 39.240 pesetas por caw 
cMlmérq* apisonador nu tregada en iu 
úe&imov ,. , r   ̂ ¿

Lo* quú' de-ordoadieí Excmo. br. fê a- 
.&acretariov::euciargad -despeé  
estéí Minaisfe^io .eamqnico a V. B* 
su canacdnúente y  ■ efeatos aimrUWs. 
Ehc^:fu^rdo a  muc’áos ano¿. ^
érid„ 21 de Óctubre (fe 1024.—Li 
rector general,, Faq^uinéto.

rn á m lM m  éei Eagors*
- f  Mimsieri©). Jefe

■ áe del
< Mú, Decano del Ilustre GuLegie 

Ganarte, 
do ©ha?as piúMile»

: ®M(ai y  Jaémi D. Fél/ix úe ^riiSígíJ 
Ayér Dn^eior: d e  l̂ r .

L .
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0 jiiraa “Talleres. Ibaizahar’, de, Bil- 
'■ bad; B. Julio' pfei% y' Martíh, Apú-
-  denad o  d e  "la S u c i e d a d  E s p a ñ o la  áB
Ij Consíiuicdionus' “Balacock. and' W il- 
5' coi:”; y B. Aíejaaidro do Zahallá, Di-
1 ]?8¡&tar de la Compañía Emiralduna" 
í Gonstoucdun V  Kepanaeión- de 
ii; Buqpesv' : , _  ' ^

'jldíudicucmn (ñ^r conüurso' núrnríTo ^
• de- cinco vilmdros^ copinorvadpres. '
•; iríaininadn ek' expediente referente 
ali c:onmT'S.o> n ú m era ^  paraf la> adilütá&ir 

de.! cimo/-cilindra3> apisonadones
:60a m o t o  de: axplugión deel̂ d̂  ̂ 12; ta.r-
aaiadas;-de-peso en-vacío con Ires-no'- 
dillos. con d-es'tino a Im eonaojiclacióii 
&el ñmie de las naireteras del Estado 
en la s  Jefáturas de Obras publicas: de 
Cuenca y G-nadalajara, siencio fí-es pa- 

; ira la Cuenca y  dos para la de  Gua-
daláfaraC ' , '

: ■ ResuiíandD! del/m ism o'que. por Real
orden de 8 de Octubre actual, confor
mándose con lo propuesto por la Di
rección general de Obras públicas, de 
'acuerdo con. el informe del Consejo de 

'■ Pbras públicas, se dispuso se adjudi-.
b cara el relatado concurso número 4
r a D. José Jareño y Escudero, como
b Presidente del Consejo de Administra-
b ción de la Sociedad “Jareño” de Gons-

trucciones metálicas y en representa- 
;  ̂ Eón' de ésta, previo el ’ compromiso

por el mismo, con tal • representación, 
i de acompañar al acta de recepción de

cada apisonadora las actas que en d i
cha Real orden se relataban, ref-eren- 
tes a la comprobación de la potencia, 
pso y velocidades y consumo de ga
solina, expresados eu su proposiciiSn: 

Resultando que trasladada al señor 
Jareñó la Real orden citada, ha con
testado, con la representación dicha, 
en escrito fecha I I  del corriente^,«om- 

- ■ prometiéndose a entre'gar con el acta 
de recepción de cada apisonadora las 
actas en la misma exigidas, y que re 
laciona, como condición previa para 
hacerle la adjudicación de este ron- 
gurso número 4 .

-Considerando, en virtud  de lo m ani
festado, que no hay inconveniente en 
hacer ya como definitiva la adjudica- 
jción condicional que se hacía por la 
Real orden de 8 del actual,
' S. M. el Rey (q. D. g.), conforman- 
uose con lo propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas, se ha ser- 
tVido adjudicar definitivamente el con-- 
cuno número 4, al principio relatado 
a D. José Jareño y Escudero, como 

> R̂ ®si;̂ 'Sate del Consejo de Adm inistra
ron de la Sociedad “Jareño”, de Cons
trucciones melálica.s (Madrid), y en 
representación de la misma, con es
tricta sujeción a las bases publicadas 
en la Gaceta de Ma dr id  de 29 de Ju - 

r  lus condiciones que se
: en la Memoria y planos que
h |crujmiió a su proposición, firmada en

E ^^Pli^rnbre próximo pasado, y a 
ñ ha comprometido en su es-

guo de 11 de Octubre (njrriente, co- 
|lo cumplimiento de la Real orden de 
’dfl 3  canilijad total

setenta y jiucvc m il (179.000) 
fp<í- Q̂ nAÂ  parciales síguíen-
k(j ’ , pesetas po^ cada uno de 

r  apisonadores desti-
^ Jefatura de Obras públicas 

Cu.ncaj y 35,500 pesetas por cada

uno de \o^ dos destinados, a la de Guarr. 
dtlajura\

Do qpetee^ orden d:el Ekcmdv SE Sulr- 
* secretario' encargado' dbl’despacW  áB 

êiste' Blirristierio particteo:. a" Y! S. para 
su. :Gon;ocim'ientd-' y  éfóctos oponimos. 
Dids guardd a) Y.. S; muchos anos. Maú 
drid, 21 dfe Betubre dd lY24v—E l' Di- 
bSctor general, FEcquineto.;.
Señores Ordenador ,do ,Bag.qsvpor' oblte 

gaciones de este Ministerio; Jefe del 
Negociado- dov Coatabilidad del- .mis
mo; Decano del ilustre Colegio No
tarial' de esta Corto;- Ingenieroa- Je 
fes.- de Obras* piblicas. de. Cuenca y 
.Guadalhjará;: B. Josó- Jareño- y Es
cudero,, eu  represejitacióii de la So- 
ciedad .“Jareño”',, de. Construociónes 
mietálicas;,. D,, Xulio Befto y Martíh) 
apoderado de la Sdciedad. Éspañora 
de Construcciones “BabcocÉ and 
W ilcox” ;, D.t-Félix de Ürtiaga y Ay- 
diillo. Director Gerente de la Socie
dad, anónima, “Talleres . Ibaizábal”, 
y D‘. Aljarrdro db Záballá', en repre
sentación de la . Compañía “Euskal- 
duna”, de Construcción y Repara
ción de buques.

A^djudicación del concurso número 8
de cinco cilindros apisonadores.

Examinado el expediente referente 
al concurso número 8 para la adquisi
ción de cinco cilindros apisonadores 
con motor de explosión de 10' a 12 to
neladas de peso en vacío con tres ro
dillos,' con destino a la consolidación 
del firme de las carreteras del Estado 
en las Jefaturas de Obras públicas de 
Huesca^ Teruel, Valencia, Zaragoza y 
Baleares.

Resultando del mismo que por Real 
orden de 8 de Octubre actual, confor- 
mándoise con lo propuesto por la Di
rección general de .Obras públicas, do 
acuerdo con el informe del Consejo de 
Obras públicas, se dispuso se adjudi
cara el relatado concurso número 8 
a D. Alejandro de Zaballa y Loizaga, 
como Director de la Compañía Eus- 
kalduna de Construcción y Reparación 
de buques, de Bilbao, y en represen
tación de ésta, previo el compromiso 
por el mismo, con tal representación, 
de acompañar al acta de recepción de 
cada apisonadora las actas que en di
cha Real orden se relataban, referen
tes a la comprf)bación de la potencia, 
peso y velocidades y consumo de ga
solina, expresados en su proposición:

Resultando que trsfsladada al señor 
Zaballa la Real orden citada, ha con
testado, con la representación dicha, 
en escrito fecha 18 dercorriente, acep
tando el compromiso de acompañar al 
acta de recepción de cada apisonadora 
los documentos que relaciona "y que 
son los mismos por aquélla exigidos 
como condición previa para hacerle la 
adjudicación de este concurso nú^ 
mero 8.

Considerando que habiéndose cum
plido, según lo manifestado, lo dis
puesto en la Real orden die 8 del p re
sente mes, no Aay inconveniente en 
hacer ya como definitiva la adjudica
ción condicional que se hacía por tal 
Real orden, ¡ :| ig

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas, so ha ser

vido adjjndicar defmjtivament/e. el con- 
curso nsTmero^ ah prihcipid relatado^ 
a D. Alejandro de Zaballa y Loizaga, 
cumcr D lrecter de' la Cbfnpnñña Fíus- 
IcaRduna* de- .Gonstru cción y; Reparaci óa 
déybúques, dé' Bilbao, y  en represén- 
tacióm do la naisiñá, c ó r i 'e ^ ic ta  suRk 
ciúii a  tós bases' publicadas' a r  la  Ga**
CETA DE M Adríd dé M  de Juím^ de 1*924; 
a lás^'condiciones' quevse' détaílan cií 
M' Memoriáv planoscy demás documen
tes ' que^ acompañóc a su pmposibióii; 
firmada ,en 8 de Septiembre'últihiOj y 
£u lD qrie se: haicqmproniHtidiO en su es- 
orito? de techa. 18 de Octubre' corrien
te,, 'comn cümpiimieÉátoí dO' favReaR or- 
demtee'íSídeñguak niBsp pm; tó) cantidad 
tetah noventa rmliípnmmntns
(l'90.ñQa) peseim. y  losí precios,mar 
los siguientes;: a7.50ñ pm H m  pñra 
cada uno’de los' cilindrosi apisanadore§ 
entregadosr en las Jefaturas de ©bras 
públicas da Hiwlva, líem ak Vuiemia  
yc^Zcp'agpm, y 40)500 por ai

Em. S6: ha. de entregar en la. .de'; Bcr-̂  ■ 
ares. ' -
Lo que de orden delExcmo. Sr. Sudi- 

secretario encargado del despacho de 
este Ministerio participo a V. B. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 21 de Octubre de k924.--El Di
rector general, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este MinisteriQ; Jefe del 
Negociado de Contabilidad del mis
mo; Decano del Ilustro Colegio No
tarial de esta Corte; Ingenieros Je
fes de Obras públicas do Hue.sca'p 
Teruel, Valencia, Zaragoza y M ñm *  
res; D. Alejandro de Zaballa y L oi- 

* zaga, como Director de la Comtpañía 
Enskalduna de Construcción y Re
paración de buques, de Bilbao, y 
D. Julio Peña y Martín, apoderado; 
de la Sociodad Española de Cons
trucciones “Babcock and V/ilcox’̂ »

CAMINOS VECINALES

S. M. el Rey (q. D. g .), con for
m ándose con lo propuesto por e s ta  
D irección general, ha tenido a bien 
ap robar lo.s expedientes incoados 
en ése Gobierno civil a in stancia  
de los A yuntam ientos do Ganrel, 
Riqtorto, Valle de Oro y Foz, p ara  
la declaración  dei utilidad pública 
de los cam inos vecinales sigu ien tes:

Ayuntamiento de Canrel.

1.® Uno desde el pueblo de F o r- 
goso (ca rre te ra  en construcción de 
B ecerreá a' Q uiroga) a la e s ta d 5 r  
del fe rrocarril de Puebla de Bro-: 
llón, A yuntam iento de este nombres^ 
pase por los pueblos de Valdomire 
Villamor y Mozo de Bantigoso.

2.® Otro desde el pueblo de 
Seoane a em palm ar con la  ca rre te 
ra  en proyecto de Quiroga a V illa- 
franca, pasando por los pueblos de 
Parada, Moreda, Céramo, V iscuña, 
Hórreos, Fernam olín, Y ieiros, Sea- 
na Soldán y Otero.

3.® Otro que, partiendo del m is
mo punto  que eU an te rio r se d ir ija  
al cam po de la la feria  de L ozara^ 
pasando por los pueblos de M cir
cos, V illaservil, Miraz,  Po d e r n e - y  
Piedrafita...
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Ayuntamiento de Ríotorto.

1 .® Uno q u ^  partiendo de la ca
p ita l del d istrito , en el punto m ás 
eonveniente de la ca rre te ra  de Vi- 
llaüba a  Ov‘iiedo, en Mondoñedo, a 
la  de Lugo a Ribadeo, que pase por 
etse pueblo, vaya al merco de AI- 
vase a em palm ar en 'a  de Lugo a 
Ribadeo, trozo 12, pasando por los' 
R odrigos, Espesando de Abajo y 
F erre irab e lla

2 .® Otro que, partieindo de la ca
rre te ra  dicha en construcción  de 
es te  pueblo de Riotorto, se d irija  a 
lá feria  de Agua josa, y después em
palme con el camino vecinal de la 
p a rro q u ia  de San Adriano, del té r 
mino de L orenzana, pasando por el 
lu g ar de Vale.

3.* Otro que, partiendo  de la 
referida ca rre te ra  en construcción, 
en Riotorto y punto  que llam an  Mi
ño Novo, pase p o r el campo de la

Torre, por el pueblo de este nom
bre, Gampón de la Iglesia a la  Rec
toral de la parro q u ia  de Meilán,

4.® Otro que, partiendo  de la ca
rre te ra  de Ribadeo a Lugo, em pal
m ando en el punto denominado Mo
zo deil lugar dei V illaje, en la pa- 
rro'quia de Ju d án  a F o lgueira  y Ga- 
legos, pueblos de la parroqu ia  de 
Santa  Columba de Orrea.

Ayuntamiento de Valle de Oro, |

Un camino vcinal que, partiendo 
de la Villa de F erre ira , vaya a en
lazar con el que está  en con stru c
ción desde F erre ira s  al lím ite del 
ditetiiito con el, de. Abo din,, punto 
Cruz de Gerdeiros en la p arro q u ia  
de Recaré.

Ayuntamiento de Foz, 

i,® ,üno que, part'ieiido del líl-

lóm etro 1 deil de  Réinz á la 
ñeira, pase por el barrió  de Ja  Rüa 
Fervencia, y em palm e en é| kUél 
m etro 1 de la carre tera  de Lorea- 
zana a B arre iro s .

2 .® Otro que, partiendo del kii. 
.lómetro 5 de la ca rre te ra  de Ferreb 
ra  a Foz, pase por' el lugar de Gár-' 
bailo a em palm ar en los límites de 
la p arro q u ia  de Carballido en oi 
Ayuntam iento de Alfoz, con eü in-: 
teresado por ¿dquei Ayuntamiento.

De orden del Sr. Subsecretario 
lo digo a V. S, p a ra  su conocimien-' 
to y demás efectos. Dios guardo a 
V. S. m uchos años. Madrid, 9 de 
Octubre de 1924.— Ê1 Director gene-: 
ral, Faquineto.
Señor G obernador civil de la pro

vincia de Lugo,

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.) J 
Paseo de San Vicente, 20.


